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Décima. Los agentes ejecutivos 

)ercibirán: .,
Primero. El premiode recaudación 

de. las sumas de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio que realicen:

Segundo. Los recargos por apre
mios de primero segundo y tercer 
grado.

Tercero. Las dietas ó remunera
ciones que con respecto á los débitos 
que no procedan de aquellas contri
buciones determinen los reglamentos 
ó se señalen en cada caso.

Undécima. La recaudación se ve
rificará por trimestres, realizándose 
el cobro en los respectivos pueblos y 
señalándose después en plazo breve, 
durante el cual puedan los contri
buyentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas ingresar su importe sin 
recargo en la Administración de Ha
cienda ó subalterna á que la zona coi- 
responda.

Duodécima. Toda cuota de con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería ó de industria! y de comercio 
que no exceda de tres pesetns, se co
brará de una sola vez en el primero 
ó en el segundo trimestre del año 
económico; las que no excedan de 
seis se harán efectivas por mitad en 
los mismos trimestres.

Décimatercera. Los contribuyen
tes que ingresen voluntariamente el 
importe de sus cuotas en las corres
pondientes oficinas de Hacienda, que
darán exentos del pago del premio de 
cobranza seña.ado al Recaudador.

Para tener derecho á disfrutar este 
beneficio, será preciso que los con
tribuyentes lo soliciten en la, forma 
que se prevenga, durante los últimos 
quince días del trimestre anterior al 
del que se trate, y verifiquen el ingre
so en los quince días primeros del 
trimestre.

En el caso de que después de ha
berse presentado la petición á que se 
refiere1 el párrafo anterior no se veri
ficase el pago en el plazo señalado, 
se incurrirá desde luego en la obliga
ción de satisfacer á la Hacienda el 
premio de cobranza que se pague en 
la localidad, más el recargo del pri
mer giado de apremio.

Art. 2.° Además de la recaudació11 
de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería, industrial y de 
comercio, podrá encargarse á los re
caudadores la de las cédulas persona, 
lee y la de otros impuestos si se estima 
oportuno y según las reglas que en 
cada caso se dicten.

min is t e r io  d e h a c ie n d a

LEY
DON ALFONSO XIII, por ¡a gra

cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino, .

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed; que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° E! Ministro de Ha
cienda organizará el servicio de recau
dación de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio con arreglo á las 
siguientes bases:

Primera. El servicio de recauda
ción estará á cargo:

De una Sección central á las inme
diatas órdenes del Ministro.

De ¡os Delegados de Hacienda.
De los Administradores de Contri

buciones y Rentas.
De los Ad uinistradores subalternos 

de Hacienda.
De los Recaudadores y Agentes eje

cutivos.
Segunda. Para los efectos de este 

servicio se dividirá la Peninsula é is
las adyacentes en zonas.

El territorio de cada zona será el 
que comprenda á las capitales de pro- 
cincia y á cada Administración su
balterna.

El término de una zona podrá di
vidirse en dos ó más si la extensión 
del territorio, la dificultad de comu
nicaciones, la cuantía déla recaudación 
u otras causas lo aconsejan.

Tercera. La recaudación y el apre
cio se ejercerá por distintcs funcio- 
nanos. Sólo en el caso de no encon
trarse quien realice el apremio con las 
Audiciones y requisitos que los re- 
glam»nto8 señalen, podrá encargarse 
a ios Recaudadores.

Cuarta. En cada zona habrá un 
Recaudador y un agente ejecutivo. ,

Quinta. Los Recaudadores seián 
hombrados libremente poi el Ministe- 

de Hacienda: deberán prestar 
^oa fianza que se fijará, teniendo en 
cuenta el importe de la recaudación 
y las circunstancias especiales de cada 
zona, y podrá nombrar, bajo su ex
elusiva responsabilidad y dando cuenta 

' a.i Delegado de la provincia, los Auxi- 
bareg que estimen oportuno.

Sexta. El Ministro de Hacienda 
jalará el premio de cobranza que 
ueben percibir en cada zona los Re- 
cMadores.

Séptima. En las zonas en que no 
fuera posible utilizar Recaudadores de 
la Administración; se confiará la co
branza, previo informe de la Delega
ción de Hacienda, á los Ayuntamien
tos respectivos, los cuales realizarán 
aquélla en los mismos términos que 
los Recaudadores nombrados por el 
Gobierno, y bajo las responsabilidades 
establecidas para este caso especial por 
la legislación vigente.

Octava. Los agentes ejecutivos se
rán nombrados libremente por el Mi
tro de Hacienda; prestarán fianza pro- 
poicionada á ia recaudación que reali
cen, y podrán nombrar, bajosu respon
sabilidad exclusiva, los Auxiliares que 
estimen oportuno, previa propuesta 
para que sean confirmados por el De
legado de la provincia.

Novena. Los agentes ejecutivos 
serán los únicos funcionarios encar. 
gados do los apremios en ’a respec
tiva zona, y practicarán por si, ó por 
medio de sus auxiliares y en la forma 
que determinen los reglamentos, to
das las diligencias necesarias para el 
cob-o de los débitos á favor de la Ha
cienda, cualquiera que sea su origen, 
que las Administraciones de Contribu
ciones ó subalternas acuerden, ejecu
tando los embargos, ventas de bienes 
y adjudicaciones de fincas, y tendrán 
el carácter, en el ejercicio de sus fun 
clones, de agentes de la Autoridad.

Siempre que los propietarios au
sentes hayan participado á la Dele
gación de Hacienda dentro del año la 
persona que los represente en la pro
vincia y el lugar de su residencia 
para proceder á la venta de las fincas 
sujetas al pago de la contribución te
rritorial, será requisito indispensable 
haber notificado el apremio,al propie- 
iario ó su representante legítimo.

En ningún caso se podrá declarar 
partida fallida una cuota de la con
tribución territorial sin que se haya 
puesto la finca á disposición del 
Ayuntamiento y Comisión repartido
ra de la localidad, autorizándoles, si 
lo desean, para que previo pago de 
las cuotas vencidas y costas, la ven
dan, adjudiquen ó arrienden, á fin 
de obtener los recursos necesarios pa
ra satisfacer la contribución vencida.

Las operaciones que por documento 
ó acto auténtico realicen el Ayun
tamiento y Junta por mayoría con 
relación á las fincas de que se les 
haya posesionado por la Administra
ción, podrán ser inscritas en el Regis
tro de la propiedad sin otras forma
lidades.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
podrá, dentro de las cifras fijadas en 
los capítulos 26 y 27 de la Sección 9.a 
del presupuesto, y con aplicación á 
los mismos, acordar los gastos de per
sonal y material que se estimen nece
sarios para el planteamiento de la re
caudación directa.

Art. 4.° Las fianzas constituidas á 
favor del Banco de España por los ac
tuales recaudadores, podrán servir á 
éstos de garantía provisional para la 
recaudación si representan por lo me
nos la cantidad señalada por la Ha
cienda para la respectiva zona, previa 
certificación expedida por el Banco 
ántes del l.° Julio próximo, declaran
do que no existe responsabilidad im
putable á la fianza.

Estas fianzas responderán siempre 
en primer término al Banco, hasta 
que por él se cancelen: pero loa Re
caudadores habrán de completarlas 
para con el Estado por la cantidad de 
que disponga el Banco.

También podrán los Recaudadores 
completar la fianza provisional en, la 
parte que falte para alcanzar el tipo 
indicado en el párrafo anterior, ó 
compensar el importe de las respon
sabilidades, y de todos modos tendrán 
que constituir la fianza definitiva en 
el plazo que se les fije, y que no po
drá en ningún caso exceder de dos años

Art. 5.° El Ministro de Hacienda, 
previo concurso é informe del Delega
do de la provincia respectiva, Direc
ción de Contribuciones y Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, po
drá arrendar la recaudación en una 
zona ó provincia determinada á la 
persona ó Corporación que presente 
condiciones más ventajosas.

En estos casos no deberá exceder 
el premio de cobranza del establecido 
en la base 6.* del art. l.° de esta ley.

Art. 6.° La presente ley empezará 
á regir el día l.° de Julio de 1888.

Art. 7.° Quedan derogadas todas 
las leyes, reglamentos y demás dispo
siciones que se opongan á lo estableci
do en la presente ley.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignadad, que guarden y hagan 
guaidar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigceroer.
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REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Se aprueba la adjunta Instrucción 

para los Recaudadores de las contri
buciones terirtorial, é industrial, la que 
regirá con el carácter de provisional 
hasta que, oído el Consejo de Estado, 
86 dicte la definitiva.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda. 

Joaquín López Puigcercer.

INSTRUCCION

de

PARA LOS

Recaudadores de las Contribu
ciones Territorial é Industrial.

CAPITULO PRIMERO
De los Recaudadores y de los Agen 

tes ejecutivos.
Art. l.° La recaudación de las con

tribuciones territorial é industrial se 
dividirá en dos períodos: el de recau
dación voluntaria, y el de recaudación 
por la vía ejecutiva de apremio. En el 
primero estará á cargo de los Recau
dadores; en el segundo, á cargo de 
Agentes ejecutivos. Unos y tros fun
cionarios, aunque independientes en
tre sí, actuarán bajo la dependencia 
directa de la Administración. Las zo
nas de recaudación son las designadas 
por la ley.

Art. 2.° Así los Recaudadores como 
los Agentes ejecutivos serán nombra
dos por el Ministerio de Hacienda, 
previos los informes oficiales ó confi
denciales que el Ministro estime con
veniente de los Delegados de Hacien
da en la provincia ó de olías Autori
dades. Por regla general habrá un 
Recaudador y un Agente ejecutivo en 
cada zona recaudatoria, salvas las ex
cepciones que la ley autoriza.

Art. 3.° Los Recaudadores y los 
Agentes ejecutivos están obligados á ■ 
proveerse del titulo correspondiente á | 
su cargo, con sujeción á la ley del 
Timbre, y en igual forma y con igua
les requisitos que los demás funciona
rios de la Administración económica. 
La expedición de sus títulos corres
ponderá á la Delegación de Hacienda; 
el cúmplase en todos los casos al /Ad
ministrador de Contribuciones, y las 
demás diligencias al empleado más 
caracterizado de la misma Adminis
tración si se tratase de capital de pro
vincia, y al Administrador subalterno 
en las otras zonas recaudatorias. ,

Art. 4.° Los Recaudadores perci
birán como remuneración de sus ser
vicios el premio de cobranza ó tanto 
por ciento asignado a ia zona respecti
va por el Ministerio de Hacienda, y se 
expresará en su nombramiento. Los 
Agentes ejecutivos percibirán el mis
mo premio de recaudación fijado para 
su distrito por las cuotas que recau-
den, y los recargos en que incurran 
los contribuyentes morosos.

Art. 5.° Los Agentes ejecutivos 
tendrán la consideración de empleados 
públicos que les da la ley de esta fecha 
y serán los únicos competentes, sin 
necesidad de nuexo nombramiento ó 
despacho,para proceder ejecutivamen-

vos, los cuales acordarán en su conse
cuencia la devolución de los depósitos 
en que hubieran sido constituidas, ó 
la cancelación de la hipoteca.

Art. 10 Si los efectos de la Deuda 
admisibles al precio de cotización en 
que hubieren sido constituidas las 
fianzas sufriesen una baja del 20 por 
100 del valor en que fueron admitidos, 
ó si la cuota total á recaudar se eleva
se en igual proporción, estarán obli
gados los Recaudadores y los Agentes 
ejecutivos á ampliar sus respectivas 
fianzas en la cuantía necesaria

cesar de hecho, á menos que asi se le 
ordene, hasta la toma de pesesión del 
nuevo, nombrado. La contravención á 
este precepto se considerará como 
abandono del destino, respondiendo 
con su fianza de los perjuicios que 
pueden por él irrogarse a la Hacienda 
pública.

Art. 16. A igual permanencia en

te dentro de la zona en que funcionan | 
contra todos los deudores á la Hacien- | 
da pública por las demás contribucio 
nes é impuestos, rentas, propiedades I 
y derechos del Estado, ya sean prime
ros ó segundos contribuyentes, ó res- I 
ponsables directos ó subsidiarios. 
Igualmente estará á su cargo el apre
mió por demora en la presentación de I 
documentos ó en el cumplimiento de j 
órdenes administrativas. Las dietas y I 
premios señalados en cada ramo y en I 
cada caso por las Instrucciones respec- I 
tivas se considerarán como emolu- 1 
mentos de su cargo enteramente | 
compatibles y simultáneos con el pre- I
mió de cobranza y los recargos que I 

i les correspondan par las contribucio- I 
nes territorial é industrial.

Art. 6.° Los Recaudadores y los 
Agentes ejecutivos estáa obligados á I 
la prestación de fianzas en la cuantía 
que se fije por el mismo Ministerio.

Serán preferidos los que las presen- 
I ten en metálico ó efectos de la Deuda | 
I pública. En su defecto serán admiti- 
I das fianzas en fincas rústicas y en 
I fincas urbanas sitas en capitales de 
I provincia ó en poblaciones de más de 
I 20.000 almas.

Los efectos de la Deuda pública se 
I admitirán al precio de cotización ó 
I por su valor nominal, según la clase 
I de Deuda y las disposiciones legales 
I que á ella se refieran.
I Las fincas se admitirán por la ter- 
I cera parte del valor que resulte capi

talizando el líquido imponible que
I tengan amillarado al 5 por 100 en las 
I rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Por las fianzas en metálico se abo- 
| nará el interés anual que se abone á 
I los depósitos necesarios.

Art. 7.° El metálico ó los efectos 
de la Deuda pública se depositarán en 
la Caja general ó en sus sucursales, 
obligándolos por escritura pública á 
las responsabilidades anejas al cargo 
que afiancen.

Las fianzas en fincas se constitui
rán asimismo por escritura pública, 
hipotecándolas especial y enteramente 
á favor del Estado por la gestión re
caudatoria ó ejecutiva de que respon
dan, con la concurrencia de las perso 
ñas y con los detalles y requisitos que 
en derecho se exigen para la validez 
de estos actos y su inscripción en el 
Registro de la propiedad.

Las escrituras de fianza, asi las 
constituidas en metálico ó efectos de 
la Deuda, como las constituidas en fin
cas, serán examinadas é informadas । por la Administración de Contribucio
nes, Abogados del Estado é Interven- 

I ción de Hacienda, y aprobadas por la 
Delegación de Hacienda de la provin- 
cía respectiva.

Art, 8.° Si el Recaudador ó el 
Agente ejecutivo dejasen transcurrir 
un mes desde su nombramiento sin 
constituir la fianza ó sin tomar pose
sión de sus cargos, se entenderá que 
io renuncian, á menos que pidan y 
obtengan prórroga. En ningún caso 
podrán ser posesionados sin la cons
titución de la fianza. De la posesión 
dada sin este requisito serán respon
sables los funcionarios administrativos 
que la propongan y los que la decreten.

Art. 9.° La solvencia de los Recau
dadores y de los Agentes ejecutivos á 
los efectos de la liberación de las fian
zas será acordada, previos los mismos 
informes que para su aprobación, por 
loa Delegados de Hacienda respecti-

Art. 11. La toma de posesión de | 
los Recaudadores y de los Agentes eje- 1 
cutivos se hará pública por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, co- I 
municándose además por oficio de la 1 
Delegación de Hacienda á cada una I 
de las Autoridaaes municipales que I 
comprendan la zona en que han de I 
actuar aquellos funcionarios. La de | 
los Agentes ejecutivos se comunicará I 
además á las Autoridades judiciales y | 
á los Registradores de la propiedad de I 
la misma zona.

Art. 12. Una vez posesionados de I 
sus cargos los Recaudadores y los 1 
Agentes ejecutivos, nombrarán los au | 
xiliares, cobradores y subalternes que I 
estimen convenientes bajo su exclusi | । va responsabilidad y dependencia. Se I 
entenderá por Recaudadores y por I 
Ager tes ejecutivos subalternos los que I 
hayan de actuar por si solos en nom
bre de su principal en los pueblos que 

I comprenda la zona. Estos subalternos 
I no tendrán personalidad alguna para 
I con la Administración; pero sus nom- 
| bramientos deberán comunicarlos los ' 
I Recaudadores y Agentes ejecutivos 
I principales, para que á su vez las 
L Administraciones de Contribuciones, 
I por lo qne respecta á las capitales, 
I y las subalternas por lo que respecta 
I á las demás zonas, lo participen á las 
I Autoridades municipales y judiciales, 
I considerándose sus actos como ejercí- 
I dos personalmente por los Recaudado- 
I res ó Agentes ejecutivos de que de- 
I pendau.

Art. 13. Cuando la Administración 
I juzgase que algún subalterno de los 
I nombrados por el Recaudador ó por el 
I Agente ejecutivo no ejerce debida- 
I mente sus funciones, lo advertirá al 
I Recaudador ó Agente ejecutivo de 
I quien dependa, el cual lo destituirá 
I inmediatamente y nombrará otro en 
I su reemplazo.

Art. 14. Los Recaudadores y los
Agentes ejecutivos participarán á la 
Administración de Contribuciones de 
de la provincia ó á la subalterna, se
gún los casos, el local en que tengan 
situadas sus oficinas, lo cual se hará 
púb’ico por el Bo l e t n Of ic ia l , al 
mismo tiempo que su toma de pose
sión. Ambos funcionarios están obli
gados á permanecer en la zona en que 
actúen, y no podrán salir de ella sin 
licencia dei Delegado de Hacienda, 
que podrá concedérsela si lo cree junto; 
pero designando previamente el Re
caudador ó el Agente ejecutivo la 
persona que lo sustituya durante su 
ausencia, bajo su responsabilidad per
sonal y la de la fianza que hubiere 
prestado.

Art. 15. Cuando por conveniencia 
del servicio ó por cualquier otra cau
sa estimase conveniente el Ministerio 
de Hacienda la relevación de un Re 
caudador ó dt un Agente ejecutivo y 
su sustitución por otro, no podrá aquél

el partido en que actúen estarán obli
gados los Recaudadores si fuesen 
trasladados á otros partidos, empezan
do á contárseles el término, que deberá 
ser de quince días, si fuese en la mis
ma provincia, para posesionarse de su 
nuevo cargo, desde el día en que ce
sen de hecho en el anterior. En estos 
casos podrá servirles la fianza que 
tuvieren prestada, ligándola por escri. 
tura púb‘ica al nuevo cargo y amplián
dola en la cantidad necesaria, si la 
cuota trimestral de la zona á que bu- 
hiera sido trasladado fuese mayor que 
la de la zona en que cesa; si fuese me
nor, ro tendrá derecho á disminuarla.

Art. 17. Cuando la traslación del 
i Recaudador fuese á una zona de otra 

piovincia, sin perjuicio de la obliga
ción de permanecer en la que deja, 
según se dispone en el artículo ante
rior, el término para tomar posesión 

I será de un mes. En este caso podrá 
I igualmente utilizar la fianza que tu- 
I viese prestada, si la Delegación de 
I Hacienda en la provincia á que fuese 
I trasladado lo estima conveniente, pre- 
I vios los informes que le dé la déla 
I en que cesa. Estos informes y los mo- 
I tivos que la Delegación de Hacienda 
I ha de tener en cuenta para admitir ó 
I no la fianza anterior del Recaudador, 
I deben referirse á las incidencias de la 
I recaudación que deja pendientes, las 
I causas por las cueles no están liqui- 
I dadas, su cuantía y todo aquello que 
I pueda contribuir á apreciar la respun
I sabilidad que podrá resultarle en el 
I caigo en que cesa. Si la Delegación 
I de Hacienda, en cuya provincia pasa 
I á prestar sus servicios el Recaudador, 
I resolviese admitir la fianza anterior- 
I mente prestada, io comunicará de 
I oficio á la Caja general de Depósitos, 
I en el caso en que estuviese constituida 
I en metálico ó en efectos públicos.

Art. 18. Cuando de las inciden-
cias que quedasen pendientes al cesar 
un Recaudador en su cargo, ya 
por cesación definitiva ó por trasla
ción á otra zona, respondiese el Recau
dador que io sustituya, al cual deberá 
entregar el saliente los libros, recibos 
y demás documentos de la recauda
ción, y asiloconsigne por escrito el Re
caudador entrante por acta duplicar a 
ante el Delegado de Hacienda y el In
terventor de la provincia, cesara la res
ponsabilidad del saliente y podrá so i
citar y obtener su solvencia, si la R?" 
legación de Hacienda en la provincia 
no encontrase motivos para negárse a-

Art. 19. Cuando los Agentes eje
cutivos cesen por cualquier 
el ejercicio de su cargo, quedará a e 
ta su fianza hasta que se terminen 
completo los expedientes que tuvie 
incoados y realizados los débito 
declarados fallidos, constituyendo 
va fianza para el cargo á que 11 
trasladados. Si fuesen declarado 
sanies, podrán continuar actúan 
los expedientes que tuviesen meo 
y de cuyas consecuencias íues® QSa 
ponsable, á no ser que por Ia 0. 
que produjese su cesantía fuese 
cesado criminalmente, en cuy0 
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quedará afecta su fianza á las resultas 
délos expedientes que tuviese incoa
dos y que continuará el Agente eje
cutivo que le sustituya.

CAPÍTULO II
De la recaudación coluntaria.

Art. *20. La recaudación volunta
ria se subdivide en ordinaria, acciden
tal y accesoria. Se entiende por re 
caudación ordinaria la que tienen por 
objeto hacer efectivas las cuotas del 
Tesoro y demás partícipes compren
didas en los repartimientos de la con 
tribución territorial y matrículas de 
la contribución industrial de los pue
blos del partido judicial ó distrito en 
que haya de realizarse. Es recauda
ción accidental la de las altas de la 
contribución industrial, cuotas de am
bulantes, y, en general, las de todos 
aquellos cargos que no hayan sido com
prendidos en los repartos y matrícu
las. Y es, por último, recaudación ac
cesoria la de las cuotas de contri
buyentes de otros distritos que hayan 
solicitado la domiciliación de su pa
go en distrito distinto del en que 
hayan sido comprendidos en los re
partimientos.

Art. 21. La Administración de 
Contribuciones y las subalternas en- 
iregarán, á principios de cada año 
económico á los respectivos Recauda
dores, relaciones individuales de los 
contribuyentes comprendidos en los 
repartos y matrículas de la zona res
pectiva, con expresión de las cuotas de 
cada uno; y asimismo otras relaciones 
individuales de los contribuyentes 
de otras zonas que hayan solicitado 
domiciliar el pago de sus cuotas en la 
del Recaudador á quien se entreguen; 
estas últimas serán tantas cuantos 
sean los distritos municipales de que 
procedan. Las órdenes de cargo no 
comprendidos en los repartos y ma
trículas serán duplicadas y comunica
das al Recaudador durante todo el 
trimestre, en los días y en la forma 
establecida en las intrucciones de la 
contribución respectiva.

Art. 22. Las domiciliaciones del 
pago de cuotas en distritos distritos de 
aquel á que correspondan sólo podran 
solicitarse y obtenerse de un año econó
mico para el siguiente. Si las cuotas tri
mestrales cuyo pago hubiese sido do
miciliado en otra zona nu fuesen satis
fechas á la presentación de los reci 
boa ó en el periodo ordinario de la 
cobranza, se incurrirá por este hecho 
cu un recargo para el Tesoro igual 
a* apremio de primer grado en dicha 
zona, volviendo á devengar el mismo 
recargo en la zona en cuyos repartos 
estuviesen comprendidas las cuotas, 
y á la cual habrán de remitirse los 
recibos para su realización, con los 
dos recargos, por la via ejecutiva.

Art. 23. Las domiciliaciones de 
Pago de provincia á provincia se ha
rán por medio de irstancia á la Auto
ridad económica de la en que haya de 
Actuarse el pago. Dicha Autoridad 
^clamará los recibos de la en que se 
baya repartido la cuota, formalizán
dose después la operación como tras 
lición de fondos ó devolviéndose los 
recibos si no fueren hechos efectivos.

Art. 24. Es obligación de los Re
caudadores extender con arreglo á las 
Matrices los recibos talonarios de las 
Coutribuciones territorial é industria 
Que les facilitarán las Administracio- 
^es respectivas, y asimismo los cua

dernos de los certificados talonarios 
de patentes del ejercicio de las indus
trias que los requieran. Estos docu
mentes deberán presentarse á la Ad
ministración, con los nombres de los 
contribuyentes, los conceptos y las 
cuotas del Tesro y de los partícipes, 
en letra y números perfectamente le
gibles, y hecha la división por trimes- 
¡res con entera exactitud aritmética.

Para facilitar este servicio, les 
Ayuntamientos, las Comisiones de 
Avaluación y Administraciones subal

ternas, tendrán la obligación de lle
nar las matrices de loa recibos y de 
acompañar á los repartimientos y ma
triculas respectivas, listas cobratorias 
de los contribuyentes que han de 
satisfacer sus cuotas en un solo recibo; 
otras de los que han do satisfacerlas 
en dos recibos, y, por último, las de 
os que han de pagarlas en cuatro 

trimestres.
Art. 25. La Administración, des- 

)ués de examinados y comprobados 
os recibos con las listas cobratorias, 

encontrándolos extendidos según 
dispone el artículo que antecede, es
tampará en ellos el sello de su uso 
constante de manera que abrace cada 
uno de los recibos y la matriz res- 
)ectiva.

Art. 26. Examinados, confronta
dos y sellados los recibos, se entre
garán al Recaudador los del primer 
rimestre y sucesivamente los de los 

demás á medida que se acerque su 
vencimiento, conservándose con las 
matrices en las Depositarías ó Cajas 
de las capitales de provincia y de las 
Administraciones subalternas, debida
mente custodiados, los correspon
dientes á trimestres no vencidos. Es- 
¡as entregas se harán en los últimos 
diez días de los meses de Julio, Octu
bre, Enero y Abril, salvo en los casos 
en que por demoras en algún repar
timiento ó matricula haya de sufrirla 
la cobranza en el primer trimestre 
del año económico.

Art. 27. Al mismo tiempo que los 
recibos á que se refiere el artículo an
terior correspondientes á la cobranza 
ordinaria de cada distrito se entrega
rán á los Recaudadores los recibos de 
la cobranza accesoria, ó sea los de los 
contribuyentes no comprendidos en 
repartimientos de otras zonas que ha
yan solicitado pagarlos en la del Re 
caudadcr á quien se haga la entrega.

Los recibos de la cobranza ordina
ria se entregarán al Recaudador por 
mandamiento de pago comprobable 
con la lista cobratoria. Los de la co
branza accesoria se entregarán con 
tantas facturas triplicadas cuantas 
sean las zonas de que procedan. Un 
ejemplar de cada una de estas factu- 
rapse conservará en la Administración, 
otro se entregará al Recaudador que 
hubiese de hacer efectivos los recibos 
y el tercero al Recaudador de la zona 
en cuyos repartimientos estuviesen 
comprendidos los contribuyentes in
teresados.

Art. 28. Con los recibos talonarios 
se entregará en cada trimestre á los 
Recaudadores un nliego de cargo tri
mestral por cada una de las contribu
ciones de cuya cobranza estén encar
gados, dejando recibo en la Adminis
tración respectiva.

Art. 29. Los cargos trimestrales 
se compondrán: los del primer tri
mestre de cada año económico, del im
porte total del trimestre de los repar

timientos y matrículas del partido ju
dicial por distritos municipales y del 
importe de los recibos trimestrales á 
realizar procedentes de otros partidos. 
Los de los trimestres sucesivos se ha
rán deduciendo el importe de los re
cibos de los contribuyentes que no ha 
yan realizado los del trimestre ó tri
mestres anteiiores. Todos estos cargos 
se formularán en pliegos duplicados 
con la conveniente expresión de pro
cedencias y conceptos.

Art, 30. Para aclarar en lo posible 
o prescrito en el artículo anterior se 

determina lo siguiente:
En el primer del año económico de 

¡rimestre 1888-89 se entregarán al Re
caudador todos los recibos del trimes
tre, excepción hecha de aquellos cuyo 
pago se hubiese domiciliado en otro 
distrito.

En el segundo trimestre se le entre
garán solamente los de los contri- 
myentes que hubiesen satisfecho los 
del primero.

En el tercer trimestre los de los 
que hubiesen satisfecho los dos ante
riores, y así sucesivamente.

En el primer trimestre del año 
1889 90 se le entregarán los de los 
contribuyentes que no apareciesen en 
descubierto por algún trimestre del 
año anterior.

En suma: no se procederá á la re
caudación voluntaria, en ninguna fe
cha, respecto á los contribuyentes 
contra los cuales se estuviese proce
diendo ejecutivamente por cuotas ven
cidas en otros períodos cobratorios.

Si la finca afecta á la contribución 
cambiase de propietario, y constase 
así oficial y reglamentariamente, po
drán exigirse del nuevo dueño las 
cuotas de que deba responder, aunque 
quedasen otras pendientes de época 
anteiior.

Art. 31. Los recibos correspon
dientes á las cuotas que en virtud de 
¡a ley deban ser satisfechas en un solo 
acto ó en dos, serán entregados y car 
gados á los Recaudadores; los de las 
cuotas que hayan de ser satisfechas 
en un solo acto en el segundo trimes
tre, y los de las cuotas que hayan de 
ser satisfechas en dos actos, los de la 
primera mitad de la anulidad en el 
primer trimestre, y los de la segunda 
mitad en el segundo trimestre.

Art. 32. Por las cuotas correspon
dientes á la cobranza eventual, ó sea 
todas aquellas que se contraigan con 
posterioridad á la formación y apro 
bación de los repartís y matrículas, 
se comunicarán al Recaudador y se le 
entregarán á la mano siempre que se 
produzcan, órdenes duplicadas, de las 
cuales devolverá una firmada á la Ad
ministración por el dependiente que 
se las haya entregado. Estos cargos 
serán comprendidos en los apéndi
ces por la Administración, según está 
prevenido en las instrucciones del ra
mo, y se adicionarán al cargo formado 
alRecaudador. Paraestoscargossepro- 
veerá el Recaudador de un libro talona
rio de recibos, sellado y numerado, 
del cual se cortarán por órden correla
tivo en la misma forma que los certifi
cados de patentes, dejando unidos al 
libro los recibos que por cualquier 
motivo resulten inutizados. Los car
gos accidentales que no pudieran ser 
comunicados personalmente al Re
caudador por hallarse fuera de la ca
pital del distrito se le comunicarán 
por conducto del Alcalde respectivo.

3
Art. 33. Provistos los Recaudado

res de los pliegos de cargo, de las re
aciones de los contribuyentes y de 
os recibos á realizar, procederán á la 

cobranza, que se considerará vencida 
el día l.° del segundo mes de cada tri
mestre, anunciándola en el Bo l e t ik  
Of ic ia l  de la provincia, y por edictos 
en los distritos municipales y fijando 
os días que ha de estar abierta en 

cada localidad, que habrá de ajustarse 
como mínimum á la siguiente escala:

En las poblaciones ó distritos mu
nicipales que no excedan de 500
contribuyentes.............................. 3

En las de 501 á 1000.........................4
En las de 1001 á 2000......................5
En las de 2001 á 3000......................2
En las de 3001 á 5000......................6
En las de 5001 á 10000. . . . 8
En las de 10001 en adelantes . . 10

Art. 34. El periodo de cobranza á 
que se refiere el artículo anterior ha 
de comenzar y terminar precisamente 
en cada zona recaudatoria dentro del 
segundo mes del trimestre, sin que 
sea obstáculo el número de distritos 
municipales comprendidos en ella, 
uiesto que los Recaudadores tienen la 
'acuitad, y tendrán en estos casos el 
deber, de nombrar todos los Recan. 
dadores subalternos que sean nece
sarios.

Art. 35. La cobranza en las capí- 
tales de provincia continuará hacién
dose á domicilio mientras que olía 
cosa no se determine. La correspon
diente á cuotas impuestas á fincas 
embargadas se anunciará antes por 
oficio al Tribunal ó Juzgado que en. 
tienda en el embargado, el cual deberá 
disponer su inmediato pago con arre
glo á las Reales órdenes de 14 y 22 de 
Marzo de 1853. La cobranza en las 
zonas recaudatorias no capitales de 
provincia se hará en el domicilio fijo 
ó accidental del Recaudador, teniendo 
éste igual obligación que los de las 
capitales de provincia respecto á las 
fincas embargadas.

Art. 36. Los Recaudadores, asi 
los principales como los subalternos 
que de ellos dependan, deberán llevar 
un libro de operaciones, foliado y se
llado por la Administración respecti
va, en el que se anoten día por día 
todas las que practiquen, haciendo 
constar la fecha de los de entrada y 
salida en cada distrito municipal. Es
tas fechas las pondrán ademas de oficio 
en conocimiento de la Administración 
respectiva k medida que vayan suce- 
diéndose.

Art 37. Los Recaudadores están 
obligados además á llevar un libro 
diario de cobranza por cada distri
to municipal y por cada contribu
ción, anotando en ellos contribuyen
te por contribuyente, con expresión 
de sus nombres, las cuotas que hi
ciesen efectivas.

Art. 38. Es obligación indeclina
ble de los Recaudadores de las ca
pitales de provincia ingresar en la 
Tesorería de Hacienda las cantida
des que tengan recaudadas los dias 
8, 15, 23 y último del segundo mes 
del trimestre, ó en períodos más cor
tos, si la Administración le estima
re conveniente. Los Recaudadores 
de las zonas no capitales de provin
cia deberán hacer sus ingresos en 
la Tesorería de Hacienda ó en la 
Sucursal ó Caja del Banco de Espa-
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ñaque la Administración les desig- | 
ne dentro de la provincia antes de | 
fin de mes. La Administración ter - j 
drá el derecho de cerciorarse por 
los diarios de cobranza y de opera
ciones si el ingreso en la Tesorería 
corresponde al importe realizado del 
trimestre hasta aquella fecha y de 
obligar á hacer ingresos en otros I 
periodos si lo cree conveniente.

Art. 39. Los recaudadores no 
podrán, por ningún concepto, ais- 
traer fondos de la recaudación.

Art. ¿0. Los fondos se conduci
rán á los puntos naturales de su des
tino ya de un pueblo á otro, mientras 
se verifica la cobranza voluntaria, ya 
á 1 capital de la provincia ó á otros 
puntos de entrega, pero siempre por 
carreteras ó caminos ordinarios di
rectos y concurridos, no sólo con el 
fin de evitar, en cuanto sea posible, 
los siniestros, sino porque si éstos 
ocurriesen en veredas ó caminos 
impropios ó extraviados, será ma
yor la responsabilidad en que incu
rran.

Art. 41. El Recaudador, en vis-

mo son los 
bienes del 
das, etc.

Art. 45.

de cuotas impuestas á 
Estado, bajas acorda-

En la segunda decena

ta de la importancia de los fondos I 
que deba conducir de la comarca I 
que recorra, de la época en que ten- I 
ga lugar la conducción, ó de cual- I 
quiera otra circunstancia que el I 
apreciará debidamente, se procura- I 
rá la escolta ó salvaguardia sufi- I 
cíente á asegurar la remesa.

Art. 42. Al ausentarse el Recau
dador de un distrito municipal de
berá advertir al Alcalde para que lo 
haga saber á los contribuyentes por 
medio de edictos, que en los diez 
diaz primeros del tercer mes del tri- I 
mestre se recibirán en las Oficinas 
de recaudación de la capital de la ' 
zona recaudatoria, sin recargo al
guno, las cuotas de los contribuyen 
tes que no las hubiesen hecho efec
tivas en los dias que ha estado abier
ta la cobranza en el distrito munici
pal de que se ausenta. Igual anun
cio deberá hacer la Administración 

.de Contribuciones de la provincia 
por lo que respecto á los contribuyen
tes de la capital, sin perjuicio de 
anunciarlo igualmente en el Boletín 
Oficial y en los periódicos de la lo
calidad.

Art. 48. Transcuridos los diez 
dias del tercer mes del trimestre á 
queserefiere el artículo anterior, que 
constituirá el segundo período de co
branza, se presentará el Recauda
dor á liquidar el trimestre en la Ad
ministración de la provincia ó en la 
del partido, empezando por ingresar 
en los puntos de entrega las sumas 
realizadas en el expresado segundo 
período, y llevando formuladas y por 
duplicado sus cuentas y corrientes 
todos los documentos y efectos que 
han de servir de justificantes.

Art. 44. El cargo será el que le 
haya hecho la Administración al 
principio del trimestre. La data la 
constituirán las cantidades ingresa
das, los recibos no realizados, los de 
suministros, los de cuotas domicilia
das en otros partidos, las bajas to
tales ó parciales comunicadas por la 
Administración en tiempo oportuno, 
y en general todas las cifras que la 
Administración considere de abono 
por cualquier concepto. Los recibos 
deberán presentarse con facturas 
triplicadas ó duplicadas, según que 
sean de recibos á realizar, ó de re
cibos respecto á los cuales haya ter 
minado la gestión recaudadora, co- 

cuota y participes en los ingresos fi- । 
nales de cada trimestre.

Art. 49 Los premios de cobran- | 
za correspondientes á los Recauda- 1 
dores se harán efectivos por éstos 
en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, prévia la oportuna liqui
dación practicada por la Adminis- 
ción é intervenida por la Interven
ción de Hacienda y mediante los li
bramientos y demás formalidades 
prevenidas para los pagos del Teso
ro público., La liquidación y abono 
del premio de cobranza se harán 
formalizados que sean los ingresos 
de cuotas del Tesoro y participes. 
El premio de cobranza abonable el 
recaudador será el que corresponda 
á las cuotas que hubiese hecho efec- 
livas, inclusas las comprendidas en 
los repartos ó matriculas de otros 

del tercer mes del trimestre exami
nará la Administración de provincia 
ó subalterna la cuenta trimestral del 
Recaudador y sus justificantes, repa
rándola ó aprobándola, según pro
ceda; este exámen y aprobación, se 
harán precisamente con audiencia 
de la Intervención de Hacienda de 
la provincia ó del Interventor de la 
subalterna. Una vez recaída la apro
bación, se le devolverá un ejemplar 
de la cuenta en que asi se haga cons
tar, y asimismo los ejemplares de 
las carpetas y facturas justificativas. 
Esta aprobación se considerará co
mo provisional y sujeta á rectifica
ciones, en tanto que recaiga la apro-. . .
bación definitiva que será la que se I partidos. pTTTTÍ n 
preste á la cuenta anual de la recau- I 11 UL , .

; dación por la Administración de I De la recaudación por la ota ejecu- I 
I Contribuciones de la provincia. I lLGa- . . .

Art. 46 Ademas de la cuenta d ovinc¡a v ]as subalternas con
trimestral de la recaudación ordi- s- ' arfln al fé de la faciura ó rela_ 
nana y de la accesoria a que se re- lnd¡v¡d^a[deioscontribuyentes 
Iteren los artículos anteriores, se ren- nQ han sat¡sfecho sus cuolas en 
du-a en los mismos plazos cuenta de iodos de cobranza voluntaria,
la recaudación acódenla! correspon- |a ia declarando á los contri
diente a los cargos no comprendí- b 6 re|acionados ¡ncursos en el 
dos en sus repartos y matriculas; de .¡mergrado. Esla deola.
esta cuenta deberá justificarse en ració° se ht;r6 sin excusa alguna, 
lgual forma que la cuenta principal, aun cuando pDr |os documentos pre- 
Y sus partidas englobarse en un dia lentgdos Pel Recaudador n0 se

1 en la cuenta general del ano. 1 just¡qcase plenamente que en los pe- 
Art. 47. Al presentarse el Recau- I i jodos de cobranza voluntaria se ha-

I dador á la liquidación trimestral I bían cumplido los requisitos legales 
I acompañará á las facturas de los re- ] determinados por Instrucción, á re- 
| cibos á realizar por la via ejecutiva I serVa de quelo justifique, ó de impo- 
| los documentos que justifiquen ha- I nérseíe, en caso de reclamación, la 
I ber procedido en los periodos deco- I responsabilidad consiguiente.
I branza voluntaria en la forma pre- I Art. 51. La factura de los recibos 
I venida por esta instrucción. Estos I ¿ realizar por la via ejecutiva, con la 
I documentos serán los ejemplares del I diligencia administrativa de la impo 
I Boletín oficial en que se hubiese I sición del recargo de primer grado, 
I anunciado, y un certificado de los I se entregará al Agente ejecutivo de 
I Alcaldes en quese haga constar que I |a zona, que desde aquel' momento 
I estuvo abierta la cobranza durante I tendrá derecho á la percepción de 
I los dias prefijados en el distrito mu- I dicho recargo. La misma factura 
I nicipal respectivo. Los recibosá rea- I servirá de pliego de cargo al Agente 
I lizar por la via ejecutiva no serán I ejecutivo por el trimestre á que co

admisibles si apareciesen firmados | rresponda. El, á su vez, y pará res
I por el Recaudador principal ósubal- I guardo de la Administración, dejará 
I terno, salvo los de las capitales de I firmado el recibí en el ejemplar de 
I provincia en los cuales deberán ha- I |a factura que habrá de quedar en la 
I cerse constar por diligencia estam- | Administración.

pada al dorso haberse intentado la I Art. 52. Si después de entrega- 
cobranza á domicilio. I dos al Agente ejecutivo los recibos

Art. 48. Al formalizarse los in- I de los contribuyentes que aparecie- 
gresos quincenales, semanales ó de I sen como morosos, alguno ó algunos 
otros periodos que deban hacer los I de ellos, o los Ayuntamientos respec- 
Recaudadores, la Administración de I tivos, reclamasen contra el recargo 
Contribuciones de la capital y las de I de primer grado, alegando y adu
los partidos judiciales donde hubie- I ciendo pruebas de que en la cobran- 
re Caja, cuidarán, al expedir los ta- I za voluntaria se había faltado á la 
Iones de cargo, de hacer la aplica- I publicidad ó algún otro de los re
cién que corresponda por cuotas del I quisilos establecidos, la Administra- 
Tesoro y por participes. Esta apli- I ción, en vista de lo alegado y proba- 
cación deberá rectificarse al liqui- I do, así por el reclamante como por 
dar el trimestre con el Recaudador, I el Recaudador interesado, decidirá 
subsanando en el ingreso que en- I si ei recargo debe satisfecerlo el con - 
tonces se haga las sumas que resul- I tribuyente ó loscontribuentes moro 
ten aplicadas de más ó de ménos por I sos, ó el Recaudador de la zona. El 
algún concepto en los ingresos ante- I Agente ejecutivo lo hará efectivo de 
riores. Como en la mayor parte de todos modos, pudiendo hacerlo del 
los casos los ingresos á cuenta y los I Recaudador por la via de apremio en 
de los saldos que contra los Recau- I caso necesario. Los incidentes sobre 
dadores resulten habrán de verificar-I imposición del recargo de primer 
se en la Tesorería de la provincia, y I grado se sustanciarán aisladamente, 
las liquidaciones trimestrales habrán sin que por ellos se paralice de mo- 
de hacerse en las Administraciones do alguno la acción ejecutivo, 
subalternas, cuidarán éstas de co- I Art. 53. De las decisiones en las 
municar oportunamente á las de las reclamaciones contra el recargo de 
provincias las rectificaciones que I primer grado podrán alzarse, en el 
procedan en las aplicaciones por I término de ocho dias, los contribu -

yentes ó los Recaudadores al Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
que resolverá sin ulterior recurso. '

Art. 54. Los Agentes ejecutivos, 
una vez en su poder los recibos á 
realizar de que se hayan hecho car
go, incoaran y seguirán por si ó por 
sus subalternos los expedientes eje
cutivos en Informa, ( n los plazos v 
con entera sujeción á las prescrip* 
ciones de la Insu ucción para hacer 
efectivos los débitos A favor de la 
Hacienda. Los recargos en cada uno 
de los tres grados serán los que la 
misma Instrucción determina.

Es obligación de los Agentes eje
cutivos suministrar el papel para los 
expedientes que instruyan y sufra- । gar los gastos de correo y escritorio.

Art. 55. Están obligados los 
Agentes ejecutivos y sus subalternos 
á llevar libros diarios de cobranza: 
uno para anotar diariamente, y reci
bo por recibo, el importe de los que 
realicen; otro para anotar los recar
gos que hagan efectivos y las demás 
costas del procedimiento, y el terce
ro para anotar los recargos, dietas y 
costas que puedan hacer efectivas 
por procedimientos contra deudores 
por conceptos distintos de los de las 
contribuciones territorial é indus
trial.

Art. 56. Los Agentes ejecutivos 
deberán llevar dos diarios de opera
ciones, en los que se anoten: en el 
uno, todas las que practiquen rela
cionadas con la recaudación de las 
dos contribuciones mencionadas en 
el articulo anterior, y en el otro las 
que practiquen á consecuencia de 

¡ otros expedientes ejecutivos; esto sin 
| perjuicio de noticiar á la Adminis- 
l tración el dia que lleguen y el en que 

salgan de cada localidad.
Art. 57. Los Agentes ejecutivos 

ingresarán mensualmente, por lo 
menos, en los puntos de entrega, las 
sumas que realicen de los contribu

I yentes morosos, dando conocimien
to semanalmente á la Administra- 

I ción de la recaudación que realicen.
Art. 58. Al presentarse los Agen

I tes ejecutivos á la Administración, 
I en la última decena del tercer mes 
I de cada trimestre, á recibir el cargo 
I y los recibos procedentes de aquel 
I trimestre y por los cuales han de 
I proceder ejecutivamente, rendirán 
I la cuenta del trimestre anterior, en 
I la cual les servirán de data detim- 
I tiva ¡as cantidades que hayan ingre- 
I sado y las declaradas fallidas por la 
I Administración, y de data provisio- 
| nal las que correspondan á ¡os expe
I dientes que tengan ei curso, y de 
I los cuales hayan dado conocimiento 
I á la Administración en los plazos f 
I forma prevenidos en la Instrucción 
I del procedimiento ejecutivo.

Art. 59. En la última decena del 
I primer mes de cada trimestre debe- 
I rá pasar á la Administración una 
I relación exacta é individual de l°s 
I contribuyentes morosos en el trime5' 

tre anterior que, habiendopasado del 
primero al segundo grado de api’6" 
mío, no hayan satisfecho sus cuotas, 
á fin de que la Administración,3 
entregar al Recaudador los recibo 
déla cobranza voluntaria de aque 
trimestre pueda segregar Jos de 1° 
contribuyentes que aun resulten6 
descubierto por el anterior, toda ve 
que no puede percibirse de modo a 
guno el importe de un trmestre si^ 
antes estar solventes los anterior6 •

Art. 60. Las cuotas de los cono
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.entes contra los que se estuviere I que corresponda á los Agentes ejecuti- i caudado con este objeto debe recar- 

bULediendo ejecutivamente por I vos percibirán en los mismos plazos y garse ó devolverse á los contribuyen- 
^3= trimestres se considerará ii a pre- con iguales requisitos prevenidos en I tes en la proporción que corresponda. 
° 'adas en el grado que lo estén las I el art. 49 para los Recaudadores. I Art. 72. La liquidación del fondo 
mlnridas anteriormente, haciendo I Los recargos que correspondan de piases se hará por el Alcalde, ha-vencidas anteriormente. ,
constar por diligencia y consideran- , 
dose ampliados los embargos, bien 
sean de bienes muebles, semovien 
tes .rentas ó inmuebles, en la canti
dad que corresponda.

Art. 61. Cuando un deudor con
tra el cual se estuviere procediendo 
ejecutivamente por varios trimestres 
tratase de satisfacer alguno ó algu
nos de ellos, se podrá acceder á la 
pretensión, siempre que los pagos 
que haga se apliquen á los recibos 
de fecha más antiguo; en estos casos 
se hará constar por diligencia, y se 
reduciián los embargos á la suma 
que quedará por satisfacer. •

Art. 62. Por ningún pretexto po
drá suspenderse el procedimiento 
ejecutivo sin orden expresa de la Ad
ministración, siendo responsable el 
Agente ejecutivo que contraviniese á 
este precepto de los débitos á que se 
refiera el expediente suspenso.

Art. 63. La acumulación en un 
solo expediente ejecutivo de los dé
bitos del mismo contribuyente, y la 
prohibición de admitir el pago de 
un trimestre sin estar satisfecho el 
anterior ó los anteriores, se entende
rán respecto á cada una de las dos 
contribuciones territorial é indus- 
trial, puesto que ha de instruirse un 
expediente porcada una de ellas, sin I 
que sea obstáculo para que a! contri- I 
buyente que lo fuese por ambas se le 
admita ai pago de una de ellas, I 
aunque por la otra se estuviese pro- I 
cediendo ejecutivamente contra él. I 

Art. 64. Con las facturas de los I 
recibos á realizar se entregarán á los I 
Agentes ejecutivos dichos recibos, de I 
cuyo importe serán responsables des I 
de aquel momento. En las capitales | 
de provincia y en las subalternas I 
donde hubiese'Caja ingresarán dia- I 
riamente las sumas que recaudaren. I

Art. 65. Los Agentes ejecutivos I 
observarán las prescripciones de los | 
artículos 38 al 41 respecto á la con- 1 
ducción de fondos de un pueblo á otro | 
y á la capital de la provincia ó puntos 
de entrega.

Art. 66. Cuando el cargo de Agen- I 
te ejecutivo resultase vacante, bien por | 
no haber sido provisto ó por no haber 1 
tomado posesión el nombrado, ó por I 
cualquier otro motivo, lo ejercerá con I 
todos los deberes y atribuciones que le I 
son anexos el Recaudador de la misma 1 
zona.

Los Recaudadores que por sustitu- I 
ción ejerzan funciones de Agentes eje- 
cativos no responderán sino de los 
procedimientos que hubiesen incoado, 
y cesarán cuando hubiese Agentes 
ejecutivos en propiedad, si bien con
tinuarán con la dirección y la responsa- I 
bilidad de los procedimientos que en
tablaron, á menos que las acepte di
cho Agente. ,

. Art. 67. Aun cuando la acción 
ejecutiva, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior, estuviese á car- 
So del Recaudador de la misma zona, 
subsistirá 1. independencia ordenada 
Por la ley entre las funciones puramen
te cobratorias y las ejecutivas, con los 
Gargos, deberes y atribuciones que le 
correspondan como Recaudador inde
pendientes de los que son propios del 
Agente ejecutivo.

Art. 68. El premio de cobranza

á los Agentes ejecutivos los harán 
efectivos segírn las prescripciones si
guientes:

1.* De los contribuyentes, al rea 
lizar sus cuotas directamente, ó del 
encargado de la recaudación en las 
capitales de provincia ó de partido.

2.1 Cuando el expediente termina
se por venta de bienes muebles, se
movientes ó inmuebles, ó por embar
gos y abjudicaciones de rentas ó pen
siones, los percibirán de los compra
dores, depositarios ó administradores.

3/ Cuando terminasen por adju
dicación de fincas al Estado lo perci
birán del Tosoro, previas los liquida
ciones y requisitos consiguientes. ,

4.a De igual manera lo percibirán 
cuando las cuotas fuesen declaradas á 
más repartir entre los contribuyentes 
en el año económico siguiente, en^cu- 
yo caso será á más repartir el importe 
de las cuotas, recargos y costas del
procedimiento. , #

5/ Cuando los bienes vendidos ó 
adjudicados no alcancen á cubrir el 
débito á favor del Tesoro y de los 
partícipes, ó sea el importe total del 
débito, recargos y costas, se prorratea- 
ráentre el Tesoro público, los partícipes 
y los Agentes ejecutivos la cantidad 
realizada, de manera que las sumas 
que reciban el Tesoro, loa participes 
y los Agentes ejecutivos estén en la 
misma relación que estaría la cuota 
total perseguida ejecutivamente y el 
importe total de los recargos y costas 
devengados; en igual proporción per* 
cibirán en estos casos los Agentes eje- 
cutivos el premio de recaudación.

Si el procedimiento terminase con 
la declaración de fallida definitiva-I 
mente para el Tesoro público, no ten- I 
drán derecho á premio de recaudación | 
ni á recargo alguno.

CAPITULO IV
Disposiciones comunes á la recau- I 

dación en todos sus periodos.
Art. 69. Cuando los Recaudadores I 

ó Agentes ejecutivos tengan indicios | 
de que los contribuyentes de alguna I 
localidad se resisten sistemáticamente I 
al pago de sus cuotas ó á la instruc- I 
ción de los procedimientos ejecutivos, I 
sin que baste el auxilio de la Autoridad I 
municipal, ó si ésta lo negare, lo pon- I 
drá en conocimiento de la Adminis- | 
tración respectiva, impetrando el au
xilio de ¡a fuerza armada, con arreglo 

, á la Real orden de 27 de Enero de 
I 1877.

Art. 70. A los Delegados de Ha
cienda corresponde, tomados los in
formes que estimen convenientes; de- I 
cidir y gestionar, en caso afirmativo, 

I con la Autoridad militar loque proce- 
I da con entera sujeción á lo preceptuado 
I en la Real orden expresada de 27 de 
I Enero de 1877, respecto al tiempo 
I máximo de ocupación de la localidad 
I por la fuerza armada, cuantía de plu- 
| ses y su pago, recargos por este con- 
I cepto y demás prescripciones de la 
I Real orden citada.

Art. 71. Verificado el pago total ó 
I parcial de los débitos, ó conjurada la 
I resistencia al piocedimiento ejecutivo, 
I se procederá á satisfacer los surrinis- 
I tros ó piases; en la inteligencia de 
I que la falta ó sobrante del fondo re

ciAndo constar en ella la conformidad 
del Jefe de la fuerza, y exponiéndola al 
público por espacio de tres días, trans
curridos los cuales se remitirá á la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, con las reclamaciones á que haya 
podido dar lugar, que previo informe 
de la Intervención, acordará lo que 
estime justo.

Arty73. Cuando se tengan temo
res de alteración del orden público ó 
de presentación de partidas armadas, 
los Recaudadores y los Agentes ejecu
tivos, además de las prevenciones ade
cuadas á las circunstancias, solicitarán 
de la Autoridad municipal que por sí ó 
por el Concejal en quien delegue pre
sencie el recuento de los fondos recau
dados y levante acta de la cantidad 
existente y de la moneda en que se ha
lle; desde este momento la Autoridad 
municipal continuará interviniendo la 
cobranza y la custodia de los valores, 
que deberán conservarse bajo dos lla
ves, de las que guardará una el Recau
dador ó Agente ejecutivo.

Art. 74. La intervención de la Au
toridad municipal ó de la Administra 
ción subalterna cesará cuando el Re
caudador ó el Agente ejecutivo salga I 
para otra localidad ó para la capital I 
de la provincia, previo nuevo recuento I 
y acta, que firmará la Autoridad mu- I 
nicipal ó administrativa que interven- I 
ga,y que presenciará el Jefe de la fuer* I 
za, si ha de salir escoltada la remesa. 1

Art. 75. Si llegase á presentarse I 
fuerza armada y á exigir con violencia I 
manifiesta la entrega de los fondos, I 
los Recaudadores ó Agentes ejecu* I 
tivos, después de procurar que presen- I 
cien la entrega tres testigos mayores I 
de edad y, á ser posible, la Autoridad I 
local, y de formular ante ellos las de* I 
bidas protestas, harán la entrega y pro- I 
curarán que el que mande la fuerza ó I 
partida les facilite recibo de la canti- I 
dad de que se hacen cargo, con expre* I 
sión de la clase de moneda.

Art. 76. Para justificar el robo y I 
sus circunstancias habrá de instruirse I 
un expediente informativo, en que I 
conste el día de la invasión por las I 
fuerzas que cometan la exacción, el I 
nombre del que las manda, la canti- I । dad sustraída, su preexistencia y pro- | 
cedencia, la violencia empleada para | 
conseguir la entrega, las medidas I 
adoptadas para precaver y evitar la 
sustracción y las protestas formuladas 
para poner á cubierto la responsabili* 
dad del Recaudador, cuyo expediente 
ha de servir para solicitar el abono en

I cuentas de la suma robada; teniendo I 
I presente los Recaudadores y los Agen
I tes ejecutivos el interés con que de- 
I ben procurar que del expediente re
I sulten méritos para su abono, que ha 
I de librarles de la responsabilidad que 
I de otro modo les alcanzaría.
| Este expediente deberá instruirse 
I con sujeción á las reglas que establece 
I la orden ministerial de 26 de Enero 
I de 1874, modificada por Real orden 
I de 30 de Abril de 1875.

Art. 77. Los Recaudadores y los 
I Agentes ejecutivos están obligados por 
I la ley á practicar la cobranza de cual- 
I quier otro impuesto creado ó que se 
I crease; y la practicarán en los perío* 
I dos y forma que se les ordene, con los

mismos premios y emolumentos qne 
perciban por las contribuciones terri
torial é industrial, si fuere por medio 
de recibos talonarios, ó con los pre
mios y dietas marcados para otros ca
sos en las instrucciones respectivas, ó 
con los que se marcaren en lo sucesivo.

Art. 78. Los Recaudadores y Agen
tes ejecutivos dependerán y se enten
derán directamente con las Adminis
traciones de Contribuciones, Impues
tos y Propiedades de la provincia y 
con las subalternas, según que actúen 
en capitales de provincia ó en otros 
partidos judiciales. Las Administracio
nes expresadas, cuando sus atribucio
nes no alcancen á resolver los asuntos 
de que se trate, se dirigirán á los De
legados de Hacienda respectivos; y 
éstos, á su vez, al Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, como Jefe 
inmediato do la Sección Central de 
recaudación en todo aquello que al 
servicio general de la recaudación se 
refiera, y para cuya resolución no se 
consideren facultados.

Esto no obstante, en los casos con
cretos cuya resolución dependa de la 
que en el círculo de sus atribuciones 
hayan dictado ó dicten las Direcciones 
generales de Contribuciones, Impues
tos y Propiedades, podrán dirigirse 
los Delegados de Hacienda desde lue
go al Centro directivo competente.

Art. 79. Los Delegados de Hacien
da son las Autoridades competentes 
para declarar los alcances de los Re
caudadores y Agentes ejecutivos, li
berar sus fianzas y conocer y resolver 
cuanto al ejercicio de sus respectivos 
cargos se refiera. De las alzadas con
tra sus resoluciones conocerá la Sec
ción Central del Ministerio de Hacien
da, asi de las que se promuevan por 
los interesados, como de las que for
mulen los Interventores de Hacienda.

Art. 80. Cuando de las liquidacio
nes trimestrales ó anuales resultase 
alcanzado el Recaudador ó respon
sable el Agente ejecutivo por suma 
que exceda del 10 por 100 de la fianza 
que tuviese constituida, procederá la 
Administración contra ella en la can
tidad necesaria á hacer efectivo el al
cance ó la responsabilidad,‘remitiendo 
la carta de pago del depósito á la Di
rección general del Tesoro para que । gestione con la de la Caja general de 

| Depósitos hasta realizar el descubierto 
por ingreso si se tratase de metálico, 
ó por venta y subsiguiente ingreso de 
su valor si se tratase de efectos públi- 
eos. Si la fianza no bastase á solven
tar el alcance ó la responsabilidad, se

I procederá ejecutivamente contra el 
I Recaudador ó Agente por todos sus 
I bienes muebles, semovientes ó inmue- 
| bles, y sucesivamente contra los res
I ponsables subsidiarios si los hubiere. 
I Art. 81. Los Recaudadores ó Agen
I tes ejecutivos que por efecto de al- 
I canees ó responsabilidades tuviesen 
I incompletas sus fianzas, no podrán 
I continuar funcionando por lo que res
I pecta á los vencimientos sucesivos 
I hasta que la completen.

Art. 82. La Administración de Con- 
I tribuciones de la provincia llevará la 
I cuenta corriente á la recaudación de 
I cada zona. Igual contabilidad llevará 
I por lo que respecta á la recaudación 
I encomenlada á la acción ejecutiva. 
I Todas las operaciones contables se 
I referirán al Recaudador de la zona en 
[ la recaudación ordinaria, y al Agente 
| ejecutivo de la misma zona en la re
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caudación ejecutiva. Llevará, sin em
bargo, libros ó cuadernos auxiliares 
por distritos municipales en que cons
ten los detalles de cada zona recauda
toria.

Art. 83. La misma contabilidad y 
por iguales conceptos se llevará en la 
Administración subalterna por lo que 
respecta á la zona de que sean capita
les.

Art. 84. Las Intervenciones do 
Hacienda de las provincias y las de 
las subalternas, además de observar 
en esta materia las instrucciones y 
órdenes que se les comuniquen por la 
Sección Central del Ministerio de 
Hacienda y por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
tendrán el deoer inexcusable de exa
minar en fin de cada mes los libros 
de la Administración, haciendo cons
tar su examen y sus censuras ó con
formidades en un libro de actas que 
se abrirá con este objeto.

Art. 85. Las Administraciones de 
provincias y las subalternas, los Re
caudadores y Agentes ejecutivos, es
tán obligados en todo tiempo á mani
festar sus libros, documentos y valo
res, y á dar cuantas explicaciones se 
les exijan á los funcionarios que el 
Ministerio de Hacienda comisione 
para este objeto con el carácter de 
Visitadores ó de Inspectores de la re
caudación de contribuciones.

Art. 86. Siempre que los Recauda
dores ó los Agentes ejecutivos encon
trasen dificultades ó rémoras en sus 
respectivas funciones, ya por parte de 
la Administración ó de los Ayunta
mientos, cualesquiera otras Corpora
ciones ó individualidades oficiales que 
por razón de sus cargos hubiesen de 
intervenir ó de auxiliar la acción recau
datoria, asi la ordinaria como la ejecu
tiva, recurrirán al Delegado de Ha
cienda de la provincia en demanda de 
que remueva aquellas resistencias é 
imponga por ellas los correctivos con
siguientes. De las decisiones ú omi
siones de los Delegados de Hacienda 
podrán recurrir en alzada ó en queja 
al Ministerio de Hacienda.

Art. 87. En ningún caso, dados los 
plazos marcados en la Instrucción del 
proct dimiento para hacer efectivos los 
débitos á favor de la Hacienda, pübli 
ca, las penas y responsabilidades que 
en ella se determinan, y las facultades 
que se conceden á los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos por la misma Ins 
trucción, y por ésta, se atenderá co
mo plausible ninguna razón ni pretex
to para que las incidencias de la re
caudación de contribuciones de un 
año se prolonguen más allá del siguien
te año económico. En los casos en 
que así suceda, será circunstancia pre 
cisa para que puedan eximirse por 
ello de la responsabilidad consiguiente 
los Recaudadores ó Agentes ejecuti
vos que consten incoados en tiempo 
oportuno los recursos de alzada ó de 
queja á que se refiere el artículo an
terior.

Art. 88. El Ministerio de Hacien
da, además de las visitas de inspec
ción que puede ordenar siempre que 
lo estime conveniente, dispondrá una 
anual á todas las provincias para exa
minar especialmente los expedientes 
é incidencias de la recaudación que 
tuviesen un año ó más de fecha. En 
este exámen fijará el funcionario de
legado por el Ministerio para este 
objeto la responsabilidad que corres- 

)onde en cada caso á la Administra
ción, al Recaudador ó Agente ejecu- 
ivo, al Ayuntamiento, ó á cualquiera 

otra Corporación oficial que fuere la 
causa de la paralización ó de la inefi
cacia del procedimiento, dando cuenta 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia y á la Sección Central del Mi
nisterio.

Art. 89. Determinadas por el De- 
egado de Hacienda las responsabili

dades que correspondan, se datará su 
importe en las cuentas de la Recau
dación de Contribuciones y se dará de 
alta la misma suma en el concepto de 
alcances y reintbgros, haciéndose efec
tivo ejecutivamente del declarado res
ponsable.

Art. 90. La rendición de cuentas 
á la Superioridad por partes de las 
Administraciones de provincia y de 
las subalternas se ajustará á lo que 
determinen las instrucciones comu
nicadas por la Sección Central del 
Ministerio de Hacienda.

Madrid 12 da Mayo de 1888.-—Ló
pez Puigcerver.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, á propuesta del Ministerio 
de Hacienda; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se apruébala adjunta Instrucción 

para el procedimiento contra deudo
res á lá Hacienda pública, la que 
regirá con el carácter de provisional 
hasta que, oído el Consejo de Esta
do, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda

Joaquín López Puigcerver

INSTRUCCION
PARA EL

Procedimiento contra deudores 
á la Hacienda Pública.

CAPITULO PRIMERO
D ispos ¿c lo nesprel im inares.

Articulo l.° Los procedimientos 
contra contribuyentes y otros res
ponsables para la cobranza di los 
descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda pública, ó entidad á la que 
un contrato especial pudiera subro
gar en sus derechos, son puramente 
administrativos y se seguirán por la 
vía de apremio, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Ad
ministración para entender y resol
ver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales or
dinarios puedan admitir demanda 
alguna, á menos que se j ustifique ha
berse agotado la vbi, gubernativa y 
que la Administración ha reservado 
el conocimiento del asunto á la ju
risdicción ordinaria.

Art. 2.° Pueden intentar recla
maciones contra los precedimientos 
de apremio:

1 .° Los contribuyentes, cuando 
estimen que no tienen obligación de 
pagar la cantidad por que se les eje
cuta.

2 .° Los directamente responsa
bles por otros conceptos, cuando no 
estén conformes con las sumas de

que, por certificación ó documento 
expedido por Tribunal ó Autoridad 
competente, conste habérseles de
clarado responsables.

3.° Los subsidiariamente respon
sables como fiadores por obligación 
directa para con h Hacienda, asi 
como sus derechos habientes. Este 
derecho se extendera á los fiadores 
de los Recaudadores subrogados en 
los casos en que la Hacienda haya 
celebrado contratos parciales para 
la recaudación en determinadas zo
nas.

4° Las personas no obligadas 
para con la Hacienda ni para con 
el Recaudador subrogado en el caso 
del artículo anterior, cuando funden 
la tercería en el dominio de los bie
nes embargados al deudor ó en el 
mejor derecho deque se crean asis
tidas para reintegrarse de su crédito 
con preferencia al acreedor ejecu- 
tador.

Los reclamantes comprendidos en 
los tres primeros casos expresados 
no podrán obtener la suspensión in
mediata <iel apremio si no depositan 
en la Caja del Tesero público el to- 

j tal importe del débito, gastos, costas 
| é intereses de demora, á cuyo efecto 

presentarán con la instancia en que 
formulen la petición, la carta de pa
go de dicho ingreso.

Las personas que entablen terce
rías de dominio en debida forma 
obtendrán la suspensión del apre
mió; pero haciéndose primero el 
embargo de los bienes objeto de la 
reclamación y su anotación preven
tiva en el Registro de la propiedad 
si se trata de inmuebles ó derechos 
reales, y continuando el procedi
miento contra los demás bienes que 
se hubiesen embargado ó se crea 
conveniente embargar.

Las reclamaciones de personas 
que entablen tericeras de mejor de
recho no podran producir nunca la 
suspensión inmediata del procedi
miento, el cual continuará hasta 
lograr la venta de los bienes traba
dos y la de los que por insuficiencia 
de aquéllos fuese preciso embargar, 
depositándose en las Cajas del Te
soro el importe del remate. Podrá 
evitar dicha venta el tercer opositor 
si consigna el importe del principal, 
cosías, gastos é intereses de demora.

Todas las reclamaciones á que se 
refiere este articulo pueden presen 
tarse en cualquier estado del proce
dimiento ejecutivo, si éste no se hu
biese terminado por adjudicación á 
la Hacienda ó á la entidad subroga
da ó por ingreso de la cantidad 
adeudada.

Art. 3.° Para los efectos de esta 
Instrucción, los deudores del Teso
ro público se dividen en tres clases, 
á saber:

4/ Contribuyentes.
2.8 Personas directamente res

ponsables.
Y 3.a Personas subsidiariamente 

responsables.
Art. 4. Son responsables en con

cepto de contribuyentes:
A. Todas las personas incluidas 

en los repartimientos ó en las ma
triculas de cualquiera contribución 
ó impuesto, siempre que unos y otros 
documentos hayan sido aprobauos 
por Autoridad competente.

B. Lasque directa ó personal
mente resulten ó hayan sido decla
radas deudoras al Tesoro público 
por documento administrativo que 

acredite la cuantía del débito, por 
actos sujetos al impuesto de dere
chos reales, ó por cualquier otropu- 
yos ingresos figuren en los presu
puestos generales del Estado.

Art. 5.° Son directamente res- 
Donsables por otros conceptos.

A. Los Jefes y empleados que 
administrando las contribuciones, 
impuestos, rentas, valores, propie
dades y derechos que constituyen el 
haber del Tesoro público, falten á las 
órdenes, instrucciones, reglamentos 
ó leyes de su respectivo ramo, ó cau
sen perjuicios á la Hacienda por 
comisión ú omisión.

B. Los Jefes administrativos y 
funcionarios de cualquiera clase que 
al liquidar créditos ó haberes, ó al 
expedir documentos en virtud de 
las funciones que les estén enco
mendadas, dieren ocasión á excesos 
de pago por parte del Tesoro pú
blico.

C. Los ordenadores de pagos por 
todos los indebidamente dispuestos, 
y los Interventores en los casos que 
determina el artículo 36 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870 y demás disposi
ciones vigentes.

D. Los Administradores, Depo
sitarios, Cajeros, Liquidadores, Co
misionados del Tesoro y cualesquie
ra otros empleados que, manejando 
fondos ó efectos públicos, resulten 
alcanzados.

E. Los que resulten deudores al 
Tesoro ó entidad subrogada en sus 
acciones y derechos por haber teni
do á su cargo como Recaudadores la 
cobranza ó ía administración de las 
contribuciones é impuestos ó de 
cualesquiera otros fondos pertene
cientes al Estado.

F. Los que se constituyen con el 
Recaudador ó Administrador en 
principales y solidarios responsables 
de los alcances que les resulten.

G. Los Ayuntamientos por todos 
los débitos que les resulten liquida
dos á favor de la Hacienda pública, 
y los individuos de aquellas Corpo
raciones cuando el débito ó respon
sabilidad que se les exija proceda de 
actos ú omisiones en el desempeño 
de su eargo.

Art. 6.° Son subsidiariEmente, 
responsables:

A. Los fiadores de empleados, 
Recaudadores y Administradores 
que no estén comprendidos en la le
tra 2^del articulo anterior, ya seobli- 
guen estre si solidaria ó mancomu- 
nadamente.

B. Aquellas personas á quienes 
las leyes y reglamentos imponen esta 
ciase de responsabilidad subsidiaria, 

por razón de obligaciones contraí- 
dasen las fianzas, ya por su interven
ción en la constitución y aprobación 
de las mismas ya por razón de espe
ciales actos administrativos que ha
yan ejercido como funcionarios pú
blicos ó como Corporaciones admi
nistrativas ó municipales. ' .

Se consideran también subsidia
riamente responsables aquellas per
sonas dependientes ó delegadas del 
Recaudador subrogado que hubie
sen contraído para con él este genero 
de responsabilidad por los mismos 
conceptos antes referidos.

Art. 7.° Se consideran débitos 
liquidados á favor de la Hacienda 
pública ó entidad subrogada:

A. Tratándose de un contri
buyente, ó de un Ayuntamiento p°r
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mada legalmente por la recaudación 
en el término de quince años, sin 
lerjuicio de la prescripción de dos 
años establecida para las contribu
ciones territorial é industrial, en las 
disposiciones por que se rigen estas 
dos contribuciones.

Se entiende reclamada legalmen- 
e la cuota desde que la recaudación 
laya invitado al pago á los deudo
res por los medios y en la forma pre
venida en las instrucciones.

Art. 11. Se procederá por la vía 
de apremio contra los contribuyen
tes que no paguen sus respectivas 
cuotas en los plazos marcados.

El apremio es de tres grados: el 
priinero consiste en el recargo del 5 
por 100 sobre el total importe del 
recibo talonario; el segundo en la 
ejecución contra los bienes muebles 
y semovientes y nuevo recargo de 7 
por 100 sobre dicho importe; y el 
tercero, en la ejecución contra los 
bienes inmuebles y recargo del 8 
por 100.

El importe de todos los recargos 
corresponderá á los Agentes ejecu
tivos.

Los Agentes deberán consignar 
siempre en los recibos el importe del 
recargo ó recargos que cada deudor 
satisface.

Art. 12. Los Recaudadores y 
Agentes de la recaudación de con
tribuciones é impuestos son, en el 
ejercicio de sus funciones, Agentes 
de la Autoridad para todos los efec
tos del Código penal, serán perse
guidos de oficio los insultos, injurias 
y amenazas que se les dirijan é infie
ran en dicho ejercicio, bastando, 
para ello, que si de tales delitos no 
tuviera el respectivo Juzgado conoci
miento, se le dé de oficio por la Au
toridad económica ó por el mismo 
funcionario contra quien se come
tieren.

Los delitos que cometan en el ejer
cicio de su cargo se considerarán 
como delitos cometidos por funcio
narios públicos.

CAPITULO II
Procedimientos contra los contribu
yentes por territorial é industrial.

Art. 13. Están sujetas á las pres
cripciones de este capitulo.

L° La contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

2.° La industrial y de comercio.
Art. 14. Transcurrido el segundo 

periodo concedido á los contribuyen
tes para satisfacer sus cuotas sin re
cargo en las oficinas de recaudación, 
se formará por los Recaudadores una 
relación triplicada de los contribu
yentes que aparezcan en descubierto 
por el trimestre de que se trate, ex
presando en ella el importe de las 
respectivas cuotas. A esta relación 
acompañarán los recibos en descu
bierto que á la misma se refieran.

De los tres ejemplares, uno, des • 
pués de visado por la Administra
ción, se devolverá al Recaudador; 
otro se conservará en las Oficinas, y 
el tercero se entregará, una vez de
clarado el apremio de primer gra
do, á los Agentes ejecutivos.

Los acuerdos de la Administra
ción de Contribuciunes ó de la su
balterna en su caso, declarando in
cursos en el apremio de primer gra
do á los contribuyentes morosos, se 
insertarán á la letra en el Boletín 
oficial de la provincia. El término

los bienes de propios, la cuota ó 
cantidad que contra él aparezca en 
repartimientos, matrículas, liquida
ciones, relaciones ó certificaciones 
expedidas por Autoridad ó funcio- 
tario competente. ,

B. Tratándose de los directa ó 
¿e ¡os subsidiariamente responsa
bles la cantidad de que resulten 
deudores en documento expedido ó 
autorizado al efecto por Tribunal, 
Autoridad ó funcionario competente.

Art. 8.° Son Autoridades com
petentes para los efectos de esta Ins
trucción. .

El Ministro de Hacienda, que 
resuelve las quejas que se formulen 
y todos los recursos de alzada que 
se interpongan contra los acuerdos 
de las Direcciones y de las Autori
dades económicas de las provincias.

B. La Dirección general del ra
mo á que el débito se refiera y demás 
Centros administrativos á los cuales 
corresponda la inspección superior 
y la resolución en primera instan
cia de los asuntos propios de la Ad
ministración central.

C. La Autoridad económica de 
la provincia á la cual corresponda 
cumplir y hacer cumplir todas las 
disposiciones de esta Instrucción, y 
en tal concepto deba:

l .° Vigilar los actos de la co
branza en todos sus trámites y proce
dimientos, y

2 .° Declarar incursos en el re
cargo por demora ó apremio de pri
mer grado á los contribuyentes de 
la canital de la provincia que no ha
yan satisfecho sus cuotas ó débitos 
en ¡os plazos señalados. •

3 .° Resolver las quejas y recla
maciones que se le presenten con
tra las providencias de Jos Adminis
tradores de provincia y subalternos 
y de los Alcaldes y Agentes ejecuti
vos. , . ,

D. El Administrador subalterno, 
al cual corresponden por delegación 
en la capital de su partido las atri
buciones primera y segunda de las 
enumeradas respecto de la Autori
dad económica de la provincia.

E. Los Agentes ejecutivos. ,
Art. 9.° Los Agentes ejecutivos, 

como Autoridades delegadas de la 
Administración, dirigirán los pro
cedimientos para la cobranza de dé
bitos á favor de la Hacienda, y son 
competentes para declarar la proce
dencia de los apremios de segundo 
y tercer grado é imponer los recar
gos correspondientes; nombrar bajo 
su responsabilidad Agentes auxilia
res; decietar el embargo de bienes 
de los deudores y expedir los man
damientos para la anotación preven
tiva y para que se den las certifica
ciones ó notas oficiales que fueren 
necesarias del Registro de la propie
dad; llevar á cabo la venta de los re
feridos bienes y proceder contra los 
frutos, rentas, sueldos, pensiones, 
etc. con arreglo á esta Instrucción, 
hasta obtener el reintegro de los cré
ditos que resulten contra los respec
tivos deudores Para entrar en el do
micilio de los deudores, si éstos se 
negasen á facilitarlo y á firmar el 
requirimiento que al efecto se les 
haga, solicitará autorización del Al
calde, y si éste no la otorgare, del 
Juez Municipal.

Art. 10. Deja de ser exigible al 
deudor porlaviaejecutiva, ycon arre
glo á los trámites de esta Instrucción, 
toda cuota que no haya sido recla

para satisfacer la cuota y el recargo 
de piimer grado, sin pasar al apre
mio de segundo, será de cinco dias 
desde el de la fecha del acuerdo de 
la Administración.

Un ejemplar de la relación, debi
damente autorizado y sellado por la 
Administración, se conservará en la 
Recaudación de Contribuciones con 
obligación de exhibirlo á los contri
buyentes á quienes se reclame el re
cargo del acuerdo de la Administra
ción de Contribuciones imponiendo 
ó negando el recargo de primer gra
do, podrá recurrirse individualmen
te por los contribuyentes ó por la 
Recaudación de contribuciones, se
gún los casos, en el término de ocho 
días al Delegado de Hacienda, que 
resolverá sin ulterior recurso.

En los pueblos no capitales de pro
vincia, terminado que sea el periodo 
de la cobranza trimestral, las rela
ciones hechas en la forma indicada 
se presentarán á los Administradores 
subalternos de partido, y las provi
denciasen virtud de ¡as cuales aqué
llos acuerden el apremio, se fijarán, 
con el carácter de edictos, en las Ca
sas Consistoriales y en los demás 
sitios en que sea costumbre dar co
nocimiento al público de las disposi
ciones municipales y administrativas. 
Anticipada, ó simultáneamente á lo 
sumo, se anunciará la fijación de di
chos edictos por pregones en las lo
calidades en que se practique este 
medio de publicidad.

De todas las diligencias expresa
das habrá de expedirse certificado 
por el Secretario de Ayuntamiento, 
visado por el Alcalde, remitiéndose 
á la Administración para su conoci
miento.

El plazo para satisfacer la cuota y 
el recargo de primer grado, sin in
currir en el de segundo, será de tres 
días en los pueblos no capitales de 
provincia y empezarán á contarse 
desde la fecha de los edictos.

Los Agentes ejecutivos tendrán en 
estas localidades, lo mismo que en 
las capitales de provincia, el deber 
de exhibir á los contribuyentes in- 
cuisos en el apremio de primer gra
do, cuando lo pidan, la relación auto
rizada que asi lo determine. De las 
reclamaciones sobre la declaración 
deí apremiodeprimergradoconocerá 
la Autoridad económica de la provin
cia )o mismo que en las capitales.

Art. 15. Los Administradores de 
Contribuciones y los Administrado
res subalternos a quienes competa la 
declaración del apremio de primer 
grado serán responsables de la de
mora y de la resistencia injustifica
da á hacer dicha declaración, asi co
mo de la omisión de los medios de 
publicidad determinados en el arti
culo que antecede.

Transcurridos los plazos á que se 
refiere el articulo que antecede sin 
que hayin satisfecho las cuotas y los 
recargos los contribuyentes morosos, 
los Agentes ejecutivos levantarán 
actas en lasque conste, debidamente 
justificado, que se ha dado la opor
tuna publicidad á la declaración de 
apremio de primer grado.

Si dentro de los plazos que quedan 
marcados tratase algún contribuyen • 
te de satisfacer su respectiva cuota 
con el apremio de primer grado, y 
no pudiese efectuarlo oportunamen
te al Agente ñor haberse ausentado 

I éste de la localidad, podrá hacer 
I efectiva su cuota con los recargos

.7 
correspondientes en la oficina de la 
Agencia ejecutiva.

Art. 16. Formado el expediente 
á que se refiere el articulo anterior, 
dictará en él el Agente ejecutivo, y 
dentro del término de veinticuatro 
horas, un decreto declarando incur
sos á los deudores en el recargo de 
segundo grado y mandando proce
der al embargo de los bienes mue
bles y semevientes, frutos y rentas, 
prévia la autorización para entrar en 
el domicilio de los contribuyentes 
morosos, que se solicitará del Alctl- 
de. Si éste se negare, fundará su 
providencia, y en este caso el Agen
te impetrará la autorización del Juez 
municipal, y si ésta también se ne
gare, se remitirá el expediente á la 
Autoridad económica, haciéndose en 
caso contrario efectivo el embargo, 
en cuyas diligencias y en las sucesi
vas hasta realizar el cobro interven
drá siempre el Agente ejecutivo.

Subsanadas las faltas del procedi
miento ó declarado por la Autoridad 
económica bajo su responsabilidad 
que aquéllas no existen, volverá el 
expediente al Alcalde para queden- 
tro de otras veinticuatro horas dicte 
el auto solicitado, conforme el art. 6.* 
de la ley de 11 de Julio de 1877.

Si de nuevo lo denegase, expresa
rá los motivos, y el Agente acudirá 
al Juez municipal para que decrete 
la entrada en el domicilio, y dará 
cuenta á ia Autoridad económica de 
la provincia á fin de que lo ponga 
en conocimiento del Fiscal de la Au
diencia y se exija la responsabilidad 
penal correspondiente.

Si el Juez municipal se negara al 
cumplimiento de los deberes antes 
indicados, se acudirá al Juez de pri - 
mira instancia del partido corres
pondiente, para que por éste se acuer
de la autorización ó providencia exi
gida.

De toda negativa por parte de los 
funcionarios antes expresados, se 
dará cuenta á la Autoridad económi
ca de la provincia á fin de que lo 
)onga en conocimiento del Fiscal de 
a Audiencia y exija las responsabi- 
idades que procedan con arreglo á 
as leyes.

Art. 17. El Agente ejecutivo, in
virtiendo el tiempo más breve posi
ble, notificará el decreto de apremio 
á los deudores comprendidos en 
aquél, advirtiéndoles que acudan á 
pagar su descubierto en el preciso tér
mino de veinticuatro horas. Esta 
notificación se hará en la forma que 
prescribe el art. 71.

Art. 18. Si el deudor pagase el 
principal y los recargos en el plazo 
señalado, se dará por terminado el 
procedimiento, sin ningún nuevo 
gravamen.

Si no pagase, se llevará la ejecu
ción adelante.

Art. 19. Si notificado el decreto 
de apremio observa el Agente que el 
deudor oculta sus bienes muebles ó 
semovientes, procederá á hacer de 
ellos un embargo preventivo con 
asistencia de dos testigos, llevando 
adelante en seguida la ejecución en 
los términos que prescrioeel articulo 
siguiente.

El deudor podrá evitar el embar
go preventivo presentando persona 
abonada á satisfacción del Agente 
que responda del débito y recargos 
impuestos.

Art 20. Pueden ser embargados 
todos los bienes muebles ó semovien-
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tes del deudor, incluso los gana- I rito el deudor, otro el Agente, y un I ó somovientes embargados pagando I los que practicaron el repartimiento, 
dos, y todos los frutos agrícolas ya I tercero el Alcalde encasode discor- I el principal, los recargosy Isscoslas. I y de las terceras es responsable el
recolectados, y además, pero sólo á I dia. I Después de verificada la subasta ó I Recaudador ó el Agente; todos ellos
falta de aquéllos, los frutos á la vista 6.° Hecha la tasación, el Agente abierta la almoneda, no podrá en bajo el concepto de subdiariamente 
próximos á la recolección, las rentas, I decretará la venta, cuyo decretóse I modo alguno evitar la adjudicación I responsables, previa declaración de
los alquileres y las pensiones y suel-I notificará al deudor, y al Alcalde por I si se hubiesen presentado proposi- I la Autoridad económica reformable
dos de cualquier especie. I si quiere asistir á la subasta perso- I ciones admisibles. , I á instancia de parte si se suminis*

Se exceptúan sólo del embargólos I nalmente ó representado por un in- I Art 24. Esta parte del procedí- I (rasen razones ó pruebas que justi- 
bienes siguientes: dividuo del Ayuntamiento. miento de apremio se considerará fiquen la reforma. ,

l .° Los ganados destinados á la 7.° La venta se anunciará con terminada respecto de ios deudores: Art. 28. La Comisión especial de 
labor y al acarreo de frutos de las j tres dias de antelación por ios me- I l.° Cuando de las diligencias I evaluación procederá en la íorma 
tierras cultivadas por el deudor, se- dios usuales en cada localidad. Se practicadas resulte que el deudor ca- siguiente:
gún resulte del amillaramiento. verificará la subasta bajóla presi- rece de toda clase de bienes de los l.° Exaxinnará escrupulosamen-

2 .° Los carros, arados y demás dencia del Agente, siendo postura enumerados en el articulo 20. te las diligencias practicadas para 
instrumentos y aperos de labranza. admisible la que cubra los dos ter- 2.° Cuando hayan sido ineficaces el cobro de las partidas que aparez-

3 .° Los libros, instrumentos y cios de la tasación. El Agente podrá todas les gestiones hechas para ven- can en descubierto y cuya clasifica-
herramientas que el deudor necesite í delegar esta presidencia en quien der el todo ó parte de los bienes ción se la encomiende, tomando
para el ejercicio personal de su pro- 1 deba sustituirle bajo su respensabi- muebles ó semovienses embargados cuantos antecedentes sean necesa-
fesión, arte ó industria. lidad. ' en cantidad suficiente á cubrir el rios para depurar la verdad, según

4 .° La cama del deudor é indivi-I 8.° Si estando abierto el remate I adeudo. I los casos y clases de los débitos.
dúos de su familia que vivan en su pasara una hora sin que se presente 3.0 Guando se hayan embargado 2.° Por el juicio que forme en 
compañía. postor que cubra los dos tercios de frutos pendientes de recolección, I v¡sta de estas diligencias clasificará

5 .° La ropa de uso diario de las I la tasación, se admitirá la postura I rentas, sueldos y pensiones sin ha- I las partidas en cobrables, que ha-
mismas personas y; j que cubra el importe del debito*y los 1 leerse hecho efectivos los adeudos I brán de realizarse por ejecución

6 .° Los uniformes, equipos y ar- recargos y gastos del procedimiento, j en su totalidad. I c°ntra bienes inmuebles de los pri
mas de los militares con arreglo á debiendo preferirse al propietario. | y 4 ° Cuando resulten cubiertos I meros contribuyentes ó por ejecu-
su "rado. | 9." Si no hubiese postura a guna, I en totalidad el principal, recargosy I ción contra los subsidiariamente

En los casos en que haya de pro- | dispondrá el Agente que el todo ó I costas. I reSPonsables, según el articulo pre
cederse contra los sueldos ó pensio- j parte de los efectos embargados sean I ^1 terminar ¡os procedimientos I cedente, y en partidas incobrables^
nes sólo se embargará la cuarta par- trasladados á otro pueblo donde se I pOr débitos de la contribución terri- I que habrán de declararse taliidas.
te de ellos si no llegasen á 2.000 pe- crea más fácil la venta. torial el Agente pasará á la Admi- Si entre las partidas declaradas
setas en cada año; desde 7.000 á K). Trasladados á otro pueblo los | nistración de Contribuciones en las ¿zicoZ>raZ>Zes aparecen algunas de las
4 500 p- setas la tercera parle; y des- efectos embargados, se celebrará allí capitales de provincia, á la subal- I comprendidas en el artículo 26, po
de 4.500 en adelante, la milidx la subasta con las formalidades que [erna en ]as de partido administra- drá desde luego extenderse la decía-

Cuando poi disposición de la ley expresan los números 6.° 7.° y 8.° de tivo y al Ayuntamiento en los demás ración de fallidas para los trimestres
estén gravados dichos sueldos ó pen- I este articulo. , I pueblos, relaciones por separado de I sucesivos del mismo año económico,
siones con algún descuento perma- 11. Si después de todas estas di- ¡os deudores que se encuentren en 3.° Formará y entregará inme- 
nente ó transitorio, la cantidad líqui- ligencias no se pueden vender efec- cada uno de los dos primeros casos, diatamente al Agente ejecutivo una 
da que deducido éste perciba el deu- ios bastantes á cubrir el débito, re- y señalará la época ó plazo en que lista circunstanciada de créditos co- 
dor será la que sirva de tipo para j cargos y costas, podrán ponerse los deban ultimarse los expedientes en brables, con certificación expresiva, 
regular el embargo, según la propor- que testen durante cinco dias á la segundo grado de apremio respecto y bajo su exclusiva responsabilidad, 
ción fijada en el párrafo anterior. venta en pública almoneda, valuados a jos comprendidos en el caso ter- de cuantos antecedentes consten en

Art/21. El procedimiento de eje- por la tercera parle del tipo que sir- I cero los amirallamientos, declaraciones y
cución para la venta de bienes mué- vió de base en la primera subasta. I Art. 25. Tan luego como la Au- demás documentos que pueda pro
bles y semovientes es el que sigue: I 12. El producto de la venta en | toridad económica reciba las reía- I curarse, detallando con la mayor 

1 0 En el caso que especifica el todo caso pasará á peder del deposi- | c¡Ones délos deudores que se en- I precisión la finca ó fincas que se
art 19 el Agente dictará provinden- tario de los efectos embargados. El I cuentren en los casos l.°y 2.° del consideren bastantes para cubrir con
cia para convertir en definitivo el depositario lo entregará, deducidos articulo anterior, de que trata el úl- holgura el descubierto de cada deu-
embargo preventivo hecho al deudor, los gastos que justifiquen con la timo párrafo del mismo, las pasará dor, su naturaleza, valor, riqueza
' 2 0'^El Agente, acompañado de oportuna cuenta, al agente, y éste lo | a la Comisión de evaluación y re- imponible con que figuran en los
dos testigos auxiliaras que le pro- aplicará á cubrir el principal, los partimiento, la cual es en las pobla- amillaramientos, extensión, medida
oo^cionará el Alcalde de la localidad recargos y las costas, entregando a! ciOnes donde existe, la encargada superficial ei hectáreas y en la usual
ó designará el mismo Agente si el dueño el sobrante si lo hubiere. I de instruir el expediente, de decidir del país, linderos, derechos del deu-
Alcalde no ’o hiciese, se apersonará Art. 22. Silo embargado fueran i s¡ |os débitos contenidos en dicha dor sobre dichas fincas; esto es, si
en la casa del deudor y hará a^to con- rentas pendientes de cobro ó frutos relación han de declararse partidas es propietario, usufructuario ó cen-
tinuo iVlctra de los bienes muebles á vista pendientes de recolección, el fallidas, ó si ha de procederse al sualisia, y cuanto pueda contribuir
v semovientes necesarios y suficien- Depositario se encargará, bajo su embargo y venta de bienes inmue- á facilitar d mandamiento de ano
tes a cubrir el descubierto de éste responsabilidad, de la cobranza de bles propios de los deudores. tación preventiva en el Registro de
ñor orincipal recargos y costas. las rentas y de la recolección de los Art. 26. Por partidas fallidas pa- la propiedad. 1
P 3 “ Cuando no pueda verificarse frutos. Cuando las rentas se cobren, | ra |os efectos del articulo anterior 4.° Formará por medio de Secre- 
el embargo porque el deudor se nié- se irán aplicando al débito hasta ex se entienden: tario otra relación nominal de los
rué á abrir las puertas de su casa, ó tinguirle, y cuando los frutos se re- 1.0 Las cuotas, recargos y apre- contribuyentes; cuyos débitos se ca- 

3e cualquier otm modo oponga re- colecten se venderán^n demora con mios de cobranza legítimamente re- lifiquen de incobrables, en la cual se 
sistencia la Autoridad local presta- las formalidades especificadas en el partidos y no perdonados á contri- expresará la cantidad que á cada uno 
rá al Agente los auxilios necesarios artículo precedente y prévio abono, 'buyentes que resulten insolventes al se repartió, la que resulte incobra- 
para ciue continúen sin interrupción según cuenta justificada que rendirá tiempo de la exacción, y que, por lo ble y el motivo por que aparece tal. 
los procedimientos el Depositario, intervenida por el tanto, no han podido realizarse por 5.° Mandará exponer al público

4.° Hedíala traba, el Agente deudor, de los gastos que haya oca- ¡os medios coactivos que quedan se- I la mencionada relación, anuncián- 
nombrará depositario. Si el elegido sionado la recolección, se entregará balados. dolo por edictos y además por pre
ño ¡uier^ aceptar acudiráel Agente su importe al Agente. 2.° Las que se hayan impuesto gones donde haya esta costumbre, a
al Alcalde, y éste,’ entre los contri- Los Administradores arrendata- por duplicado ó deban anularse por I fin de que los contribuyentes for- 
buvenfps capaces para ello, nombra- rios é inquilinos deberán prestarse efecto de cualquier error ó equivo- mulen durante cinco días cuantas
rá á (¡uíen uz ue oportuno siendo en estos casos á las disposiciones de cación que en los repartimientos se observaciones se les ofrezcan acerca
va en este caso obligatoria la acepta- la Autoridad, y cuando tenga á su hubiese padecido, siempre que de de ellas.
ción con responsabilidad criminal cargo el pago de la cuota del dueño e.llo no resulten culpables los repar- 6.° Acabado el plazo del numero 
ñor desobediencia en caso de nega- están sujetos á las prescripciones de lidores, según el rticulo inmediato precedente, hará constar en el ex-
tiva ven todo caso con el derecho á este til ulo, sin poder alegar haber siguiente. pediente todas las observaciones que
indemnización de los castos de toda satisfecho en su caso anticipadamen- | Art. 27. No son partidas fallí- I se hayan hecho, acompañando ade- 
clase que le ocasione su cargo, in- te la renta. das: más originales las presentadas po
cluso el de guardería. Si el Depositario no quiere ó no 1." Las que se hayan impuesto á escrito ó consignando no haoeis

Cuando sean varios los contribu- puede anticipar el dinero necesario pobres de solemnidad. I presentado por ninguna.
yentes ejecutados, el Alcalde nom- para la recolección, podrá, de acuer- 2.° Las procedentes de errores 7.° Con vista de todos los ante-
brárá á propuesta del Agente, un do con el Agente, levantar los fondos indisculpables en el repartimiento, cedentes confirmará ó modificará^ 
depositario quej con el derecho arri- necesarios, garantizando su pago con 3.- Las que estando bien impues- clasificación hecha según el nám. - 
ba expresado se encargará fo-zo a- el importe de los mismos frums. tas hayan dejado de cobrarse por in- de este articulo, y remitirá el exp 
mon te de los efectos de todos ellos. Art. 23. Hasta el momento de curias del Recaudador ó del Agente, diente original á la Autoridad ec

5 0 La tasación de ios bienes em- celebrarse la venta ó la almoneda, De las primeras y segundas serán nómica. ,
airados se hará nombrando un pe- | puede el deudor librar sus muebles | responsables mancomunadamente i 8.° Toda declaración de lalHu
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v de prosecución de procedímier tos 
ha de hacerse en el plazo fatal é im- 
nrorrogable de dos meses, pasado 
el cual ios individuos de la Comi
sión de evaluación será personal
mente responsables al pago del dé
bito, recargos y costas, y se proce
derá contra los bienes de los mismos 
en concepto de subsidiariamente res
ponsables. ,

9.° Hecha la declaración de fa
llidos, se entregarán los expedientes 
á la Recaudación para que los pre
senten en las Administraciones con 
relación duplicada, y se devolverá 
uno de los ejemplares al Agente, 
fechado y suscrito por la Autoridad 
económica, quedando unidos al ex
pediente los recibos ó talones.

Art. 29. La autoridad económica 
en vista de dichos expedientes, te
niendo en cuenta los artículos i5 y 
siguientes déla Real Instrucción de 
20 de Diciembre de 1874, aprobará 
ó modificará la clasificación, decía 
rando definitivamente cuales parti
das se consideran fallidas.

Si en el término de tres meses, á 
contar desde la fecha en que el Agen
te entregue los expedientes en la 
Administración no sehandespachado 
la Autoridad económica y el funcio
nario encargado de este servicio in
currirán en la multa que establece 
el art. 81 de esta Instrucción.

Si transcurriesen otros tres meses 
sin haberse despachado dichos ex
pedientes incurrirán los referidos 
funcionarios en la doble multa que 
señala el art. 82, y quedarán además 
responsables del importe de los ex
pedientes cuyos defectos no fuera ya 
posible subsanar a la Agencia por 
causa del tiempo transcurrido.

Art. 30. En las poblaciones ca
pitales de Administración subaiter- 
nd será la Junta pericial, constituida 
según las instrucciones determinan 
ó según se determine en lo sucesivo 
y presididas por el Administrador 
subalterno las que ejerzan las fun
ciones y practiquen las diligencias 
que se encomiendan en el art. 28 á 
las Comisiones de evaluación en las 
capitales de provincia. En las pobla
ciones donde no haya comisión de 
evaluación ni Administración subal
terna, aquellas funciones y diligen
cias continuarán á cargo del Ayun
tamiento y Junta pericial

Art. 31. Todo contribuyente de la 
población podrá enterarse de la cía 
sificación definitiva de débitos y re
clamar ante la autoridad económica 
contra la declaración de una parf- 
da fallida si la cree injusta y puede 
probar la injusticia. ,

A los subsidiariamente responsables 
se les notificará su responsabilidad 
para proceder contra ellos en la for
ma prescrita en los artículos 60 al 66 
do esta Instrucción.

Art. 32. Son partidas fallidas en la 
contribución industrial:

L° Las cuotas con sus recargos y 
premio de cobranza impuestas á in
dustriales cuyo domiciho no ha podi
do encontrarse.

2.° Las cuotas con sus recargos y 
premio de cobranza que no hayan po
dido realizarse después de haberse se
guido los procedimientos de primero 
y segundo grado ya determinados, y 
del tercero que se determinará más 
adelante.

Art. 33. No son partidas fallidas: 
L° Las que estando bien impues

tas hayan dejado de cobrarse por in

curia del Recaudador ó Agente ejecu-
tivo.

2 .8 Las bajas acordadas en virtud 
del expediente administrativo por ce
sación de industria, pase á diferentes 
tarifas ó errores en la furmación de 
matrículas, siempre que dichas bajas 
hayan sido comunicadas á la Agencia 
ántes que ésta hubiese presentado ios 
expedientes de fallidos oportunos.

De las primeras es responsable el 
Recaudador ó el Agente ejecutivo.

Art. 34. Cuando no se haya en
contrado al deudor, se justificará de
bidamente este extremo poi medio de 
un informe que en las capitales de 
provincia y en las de partido adminis
trativo el Agente tomará del Alcalde 
de barrio respectivo y de dos indus
triales que vivan en la misma calle ó 
en las más inmediatas á la en que se 
suponía que residiera el deudor, y en 
defecto de éstos, de dos vecinos. En 
los pueblos darán el informe del Al
calde y el Secretario del Ayuntamien
to. El Agente consignará por escrito 
al dorso del recibo talonario el nom
bre de los funcionarios y demás per
sonas de quienes haya tomado los in
formes. La Administración, al recibir 
los expedientes, practicará las diligen
cias que juzgue convenientes para 
asegurarse de si era ó no posible en
contrar el domicilio del contribuyente, 
y en caso negativo procederá la decla
ración de partida fallida.

Art. 35. Tratándose de fallidos 
comprendidos en el caso segunde del 
art. 32, ó sea cuando no se hayan po
dido realizar los adeudos por medio 
de los apremios, se procederá en la 
forma siguiente:

l .° Terminado el apremio de se
gundo grado, el Agente presentará los 
expedientes á la Autoridad económi
ca ó á la Administración subalterna, 
según los casos, para que en el tér
mino de quince dias se libre certifi
cación, haciendo constar si los deu 
dores poseen ó no bienes inmuebles.

2 .° En caso afirmativo, la certifica
ción deberá contener los pormenores 
que se determinan para la contribu
ción territorial (art. 28, núm. 3.°), y 
se procederá á la ejecución del tercer 
grado contra los deudores en la for
ma que se establece en esta Instruc
ción.

3 .° En caso negativo, ó sea cuan
do los deudores no posean bienes in
muebles, el Agente ejecutivo unirá al 
expediente la certificación expedida, y 
en las capitales de provincia y de par
tido hará constar ¡a insolvencia del 
industrial por medio de un informe, 
que darán dentro de tercero día el 
Sindico y tres individuos del gremio 
á que pertenezca el deudor. Si éste 
no está agremiado, el informe se emi
tirá por dos individuos, cuando me 
nos, que ejerzan la misma ó análoga 
industria, haciéndose constar en am
bos casos, á ser posible, y por medio 
de diligencia del Agente, el día en que 
cesó su industria, y si se hallaba ejer
ciéndola, haber dado conocimiento á 
la Autoridad competente para que se 
le prive de su ejercicio.

4 .° Respecto de los demás pueblos 
se evecuará el informe de insolvencia 
en el término que marca el párrafo 
anterior por el Alcalde, Secretario y 
dos industriales de la localidad, y á 
falta de éstos, por dos vecinos de la 
misma. En ambos casos So harán 
constar también, á ser posible, por 

diligencia del Agente, las circunstan
cias arriba indicadas réspecto á la ce
sación de la industria y privación de 
ejercerla el insolvente.

5 .° Cumplidos los referidos requi
sitos, el Agente presentará los expe
dientes á la Administración que co
rresponda, con relación duplicada de 
ellos, en la cual constarán nominal
mente los contribuyentes y el importe 
d^ sus cuotas y recargos, acompañan
do los recibos talonarios. Uno de los 
ejemplares, firmado por el Adminis
trador y con el sello de la oficina, se 
devolverá al Agente, conservándose 
otro en la Administración.

6 .° La Agencia tiene el deber de 
instruir y de presentar los expedien
tes de fallidos dentro del trimestre si
guiente al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de 
alguno ó de varios pueblos á la capi
tal, ó de cualquiera otra circunstan
cia excepcional independiente de la 
activa gestión que debe emplear la 
Agencia ejecutiva, solicitase ésta den
tro del indicado plazo prórroga para 
la presentación de ios expedientes, 
podrá el Jefe de la Administración 
concedérsela por término de un mes, 
que será improrrogable.

7 .° El Agente responde en abso
luto del importe de las cuotas de fa
llidos cuyes expedientes no se hayan 
instruido en la forma que prescribe 
esta Instrucción, ó que no se presen
ten dentro del plazo fijado en el nú
mero anterior.

8 .° Los expedientes de fallidos de 
este impuesto se instruirán con se
paración de los de las demás contri
buciones; pero podrán reunirse en 
uno solo diferentes deudores de un 
mismo pueblo, con tal que se hallen 
comprendidos en un mismo caso de 
los que marca el art. 32.

Cuando un mismo expediente se 
refiera á varios deudores, se acompa
ñará una nota, en que aparezcan por 
orden de tarifas y clases.

9 .° La Autoridad económica exa
minará inmediatamente los expedien
tes de insolvencia que presente el 
Agente, y los resolverá precisamente 
dentro del mes siguiente y bajo las 
responsabilidades que se marcan en 
el art. 29, declarando la partida falli
da si la insolvencia está justificada, ó 
acordando lo que proceda.

En el primer caso, se pasarán á la 
Intervención para los efectos deter
minados en las disposiciones vigen
tes.

10 . Cada tres meses formará la 
Administración de Contribuciones re
lación nominal de los industriales que 
durante dicho periodo hayan sido 
declarados fallidos, expresando en ella 
la industria que ejercían y la fecha de 
la insolvencia. Esta relación se publi 
cará en el Boletín Oficial de la pro
vincia, remitiendo uno de los ejem
plares á la Superioridad.

Art. 36. Terminados los procedi
mientos de segundo grado sin haber
se podido realizar los descubiertos de 
los deudores, y obtenida declaración 
de la Comisión de evaluación de la 
Administración subalterna ó del Ayun
tamiento, según los casos, con arre
glo á lo que dispone el párrafo terce
ro del art. 28, comenzará el apremio 
de tercer grado por una providencia 
del Agente ejecutivo, que dictará en 
el plazo de veinticuatro horas, decla
rando incursos á los deudores eu el

9 
recargo que determina el art. 11, y 
ordenando que se proceda á la traba 
y venta de los inmuebles necesarios 
y suficientes á cubrir el principal, re
cargos y costas, y que se expidan los 
mandamientos para la anotación pre
ventiva del embargo en la forma que- 
determina el art. 43.

Art. 37 El apremio por ejecu
ción contra bienes inmuebles del 
deudor se verificará con sujeción á 
las reglas siguientes:

1 .a Devuelto al Agente el expe
diente con la providencia de que 
trata el artículo anterior, procederá 
á notificarla al deudor y á efectuar 
inmediatamente el embargo, empla
zándole después para el remate, que 
ha de efectuarse con arreglo í esta 
Instrucción y en el término que la 
misma marca. Al propio tiempo le 
requerirá para que exhiba los títulos 
de propiedad, de los cuales, ó délas 
manifestaciones que en su defecto 
haga el deudor, tomara los datos que 
pudieran faltar en la certificación 
expedida por la Comisión ó el Ayun
tamiento, y muy particularmente los 
relativos á si es propietario ó usu
fructuario de la finca embargada, si- 
tiene cargas, enumerando cuales 
sean, la época y razón de la adqui
sición del inmueble, y el tomo y fo
lio en que aparezca inscrito en el 
Registre de la propiedad en su caso.

Cuando los propietarios de las fin
cas que hayan de embargarse no re
sidan temporal ó habitualmente en 
el distrito municipal en que aquéllas 
radiquen y hayan manifestado á la 
Delegación de Hacienda la persona 
que los representa en la provincia y 
el punto de su residencia, se harán 
la notificación y emplazamiento al 
representante legítimo, y en otro ca
so al mismo interesado aun cuando 
resida en otra provincia. En este ca
so, la Delegación de Hacienda de la 
provincia donde se siga el procedi
miento ejecutivo se dirigirá á la De
legación de la en que resida el pro
pietario que haya de ser notificado, 
y ésta, acusando recibo desde luego; 
devolverá á la mayor brevedad cum
plimentada la cédula de notificación. 
El procedimiento ejecutivo se sus
penderá en estos casos por ocho días, 
á contar desde la fecha del acuse de 
recibo, en la inteligencia de que la 
Delegación de Hacienda encargada 
de la notificación incurrirá en res
ponsabilidad por las reclamaciones 
y perjuicios que puedan originarse 
si no hiciese ó no justificase que ha
bía intentado la notificación en el 
mismo día ó al siguiente de recibir la 
comunicación que á ella se refiere.

2 a Cumplidas las diligencias que 
quedan expresadas según correspon
da, el Agente procederá á la capil®^ 
lización al 5 por 100 en las fincas 
rústicas por el liquido imponible que 
tengan amillarado, y al 4 por 100 en 
las urbanas por el indicado liquido 
imponible. De la suma que res jhe se 
rebajará el importe de las caigas y 
gravámenes que aparezcan contra 
las fincas y que tengan un carácter 
preferente al del crédito que se per
sigue.

Cuando los bienes embargadosfue- 
sen créditos hipotecarios ú otros de
rechos reales de valor fijo y determi
nado, la ventase hará por el importe 
á que unos y otros asciendan.

3 .a El Agente dictará providencia 
fijando la fecha en que ha de efec
tuarse la subasta, mandando que se
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anuncie por el plazo de quince días, 
y ordenando al deudor que en el tér
mino de tercero día presente los títu
los de propiedad. La notificación y 
requerimiento se harán en la forma 
que prescribe el artículo 71.

4? Lr.s anuncios se harán por 
edictos y demás medios usuales en 
cada distrito municipal, fijándose 
también en las poblaciones inmedia
tas cuando las condiciones de la lo
calidad lo aconsejen, é insertándose 
en el Boletín Oficial y Diario < eAoi- 
sos, si lo hubiere, respecto á las ca
pitales; en ellos se expresará el día, 
tora y sitio del acto, las cargas pre- 
‘erentes cuyo importe se ha deduci
do del valor de la finca; que el re
matante se obliga á entregar en el 
acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del pro 
cedimiento ejecutivo, y que los títu
los de propiedad estarán de manifies
to en la oficina de la Agencia ejecu
tiva, sin poderse exigir otros, ó que 
si se careciese de ellos, se suplirá la 
falta en la forma que prescribe la 
regla 5.a del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipoteca
ria por cuenta del referido rematan
te, al cual después se le descontarán 
del precio los gastos que haya anti
cipado.

Los edictos estarán encabezados á 
nombre del Agente y autorizados con 
su firma y sello; uno de los ejempla
res se unirá al expediente, ó en su 
defecto se unirá una certificación 
expedida por aquél, en que se acre
dite que se fijaron en tiempo hábil.

5 .a La subasta será presidida por 
el Agente ó por quien deba sustituir
le legalmente, con todas las forma
lidades de costumbre.

6 .a Será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes del va
lor liquido fijado á los bienes.

7 .a Si en el espacio de una hora 
después de abierta la subasta no se 
presentaran licitadores, ó si los pre
sentados no hicieran posturas admi
sibles, el Presidente dará por termi
nado el acto, dictando providencia 
para que se anuncie con seis días de 
anticipación nueva subasta con la 
rebaja de una tercera parte del tipo 
que sirvió para la primera.

8 .a La segunda subasta se cele 
brará con las mismas formalidades 
que la primera, admitiéndose las 
posturas que cubran los dos tercios 
del nuevo tipo.

Art. 38. Cuando haya habido 
posturas admisibles, el Agente eje
cutivo dictará providencia adjudi
cando la finca al mejor postor, exi
giendo al mismo el pago del princi
pal, recargos, gastos y costas, seña
lando día para el otorgamiento de la 
escritura, y disponiendo se requiera 
al deudor para que concurra á dicho 
otorgamiento.

Si no se hubiere presentado la titu
lación se emplearán los apremios 
oportunos contra el deudor para obli
garle á que la presente, ó se mandará 
que se libre certificación de lo que 
resulte en el Registro de la propie
dad, y en su caso, testimonio de las 
escrituras conducentes. Cuando esto 
no diere resultando, ó si no existie
sen títulos de propiedad, se suplirá 
su faita por medio del expediente 
posesorio en la forma establecida en 
el til. 14 de la ley Hipotecaria.

Art. 39. l.° Llegado el día á que 
se refiere el párrafo primero del 
artículo anterior, y suplida la falta 

de titulación en su caso, se procede
rá al otorgamiento de la debida es
critura á favor del comprador, pre
via la completa entrega del precio, 
hecha por éste al Agente si se trata
se de contribución territorial ó in
dustrial y en la Tesorería ó Caja de 
la provincia respectiva si de otra cla
se de débitos; expidiéndose á favor 
del comprador los resguardos ó car
tas de pago prevenidos por Instruc
ción.

El Agente ejecutivo requerirá por 
diligencia al deudor para que otor
gue la escritura, y si éste se niega, ó 
no pudiera verificarlo por estar au
sente ó por cualquiera otra causa, el 
Agente ejecutivo la otorgará de ofi
cio en nombre del deudor.

En ella se hará constar que se 
considera extinguida la anotación 
preventiva en el Regí «tro de la pro
piedad, expidiéndose al efecto por el 
Agente el oportuno mandamiento por 
duplicado.

Otorgada la escritura se entrega
rán al comprador los títulos de pro
piedad; } si lo solicitare, se le dará 
á conocer como dueño á las perso
nas que el mismo designe, ó se. le 
pondrá en posesión de los bienes.

2 .° El Agente ejecutivo hará la li
quidación con distinción del princi
pal, recaí gos y costas, y entregará el 
expediente con los recibos de su refe
rencia á la Administración de Contri
buciones, para que proceda á lo que 
haya lugar y á la entrega al deudor del 
sobrante cuando lo hubiere.

Entre las costas se comprenderán 
los gastos suplidos para obtener la 
titulación, abonándose su importe al 
rematante.

3 .° Del déficit, cuando lo haya, se 
pasará nota á la Comisión de evalúa 
ción para si procede su declaración 
como partida fallida, ó si debe exigir
se su pago á alguna persona como 
subsidiariamente responsable. En los 
pueblos en que no haya Comisión de 
evaluación ni Administración subal
terna, se acudirá al Ayuntamiento, el 
cual, asociado de un número igual de 
mayores contribuyentes, hará las de
claraciones que correspondan.

El procedimiento para esta clase de 
declaraciones será el establecido en 
los artículos 25 al 31, y en el 32 al 
35 si se trata de adeudos de industria.

Art. 40. Si celebrada una subasta 
y hecha la adjudicación al mejor pos
tor éste se retirara y no pudiera efec
tuarse la venta, se procederá á nueva 
subasta, que se anunciará con seis 
días de anticipación.

Si la subasta anulada por culpa del 
adjudicatario fue la primera de que 
habla el art. 37, la nueva subasta se 
considerará como segunda, y se hará 
en el precio la rebaja que marca en 
el núm. 7.° del mismo artículo.

Si la subasta anulada fué la segun
da, la nueva se celebrará por el tipo 
que sirvió para aquéllas.

En uno y otro caso, el adjudicata
rio desistente será responsable de la 
disminución que sufra el precio y de 
las costas que por su culpa se causen.

Cuando en estas subastas no haya 
comprador, será el adjudicatario res
ponsable al pago de la finca, proce
diéndose contra él por la via de apre
mio; y si resultase insolvente, se ad
judicará la finca según se dispone en 
el artículo siguiente.

Art. 41. Cuando no hubiese lici
tadores ó no se hayan hecho posturas 

admisibles en las subastas de fincas 
que se celebren por descubierto de la 
contribución territorial, el Agente, 
haciéndolo constar por diligencia, pon
drá á disposición del Ayuntamiento y 
de la Junta repartidora en los pue
blos no capitales de provincia la finca 
ó fincas embargadas para que si lo 
desean, y previo pago de las cuotas 
vencidas, recargos y costas, las ven
dan, adjudiquen ó arrienden á fin de 
obtener recursos con que reintregarse 
de aquel pago. Si el Alcalde y Presi
dente de la Junta repartidora contes
tan negativamente ó dejasen transcu
rrir ocho días sin hacer el pago del 
principal y costas objeto del procedi
miento ejecutivo, el Agente dictará 
providencia adjudicando la finca ó fin
cas á la Hacienda para su incautación.

En este caso, la Hacienda queda 
obligada á pagar las dietas y costas 
en la proporción que corresponda y 
previas las formalidades y requisitos 
marcados en los reglamentos respec
tivos, y se procederá en la forma si
guiente:

1 .° La Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado, después de 
haberse incautado de las fincas, las 
administrará, cobrando sus rentas.

2 .° Inmediatamente después pro
cederá á venderlas en subasta en la 
forma establecida para las ventas de 
bienes del Estado, haciéndose los pa
gos en metálico y con arreglo á la 
ley de 11 de Julio de 1878.

3 .° Hecha la venta y realizado su 
importe, se practicará la liquidación 
formando el cargo del deudor su dé
bito principal, recargos, costas y de
más gastos de administración, y abo
nándosele el precio obtenido y las 
rentas cobradas si lo hubiesen sido 
algunas.

4 .° Si después de cubiertas todas 
las responsabilidades del cargo queda 
algún sobrante, se entregará al deudor.

Art. 42. Hasta el momento de ce
lebrarse los remates de que hacen 
mérito los artículos 37 y 40, pueden 
el deudor ó sus causa habientes librar 
sus fincas pagando el principal ó cuo
tas, los recargos, las costas y demás 
gastos.

Después de verificados los respec 
tivos remates no se podrá evitar la 
adjudicación al comprador.

En ningún caso podrán los anti
guos propietarios de las fincas rema
tadas continuar labrándolas. Los he
chos que en este sentido realicen se 
considerarán como detentaciones.

El Administrador de Contribucio
nes en la capital y el Subalterno en 
cada distrito formarán una estadística 
de las fincas adjudicadas á la Hacien
da ó pendientes de remate, y adopta 
rán cuantos medios de investigación 
estén á su alcance, para evitar que los 
antiguos propietarios continúen direc
ta ni indirectamente en posesión de 
las fincas de que se haya incautado la 
Hacienda.

Formada la estadística y estableci
dos los medios de inspección que la 
Autoridad económica juzgue oportu
nos, será responsable el Administra
dor de Contribuciones ó el de la su 
balterna de partido de las detentacio
nes que por su negligencia cometan 
los antiguos propietarios.

Art. 43. Los mandamientos para 
la anotación preventiva del embargo á 
que se refiere el art. 36 se expedirán 
por ¡el Agente que dirija el procedi

miento, é irán autorizados con su 
firma. Dichos mandamientos se pre
sentarán por triplicado en el Registro 
de la propiedad, y será obligación del 
Registrador devolver al Agente uno de 
los ejemplares con el recibí, á fin 
de que unido al expediente de su re
ferencia sirva de justificante de haber
se llenado este esencial requisito.

Otro de los ejemplares lo devolverá 
en su día el Registrador, con nota 
expresiva de haberse extendido las 
anotaciones oportunas, ó la circuns
tancia de no haberse podido practicar 
dichos asientos; expresando detalla
damente en este caso, no sólo los 
defectos advertidos, sino también la 
forma y medios oportunos para sub
sanarlos. En ambos casos se indicarán 
también sucintamente las cargas y 
gravámenes que aparezcan contra las 
fincas y sean de carácter preferente 
al eré lito del Estado; bastando para 
ello que se examinen el párrafo de car
gas de la primera inscripción de do
minio, obrante en los libros del Re
gistro, y las demás .inscripciones que 
con posterioridad se hayan practicado.

La anotación, si procede, se hará 
en los libros de registro en forma de 
nota marginal, concebida en los tér
minos siguientes:

«La finca de este número queda 
embargada á favor de la Hacienda por 
la cantidad de..... de principal y....  
más para costas y gastos, según pro
videncia dictada en el expediente de 
apremio contra D,.... por falta de pago 
de contribución en (tal trimestre). Así 
consta del mandamiento expedido por 
el Agente de..... en (tal fecha), que 
conservo con el número..... en el le
gajo correspondiente, y ha sido pre
sentado con el número.....en el Diario, 
tomo...... el día..... (Fecha, media 
firma y honorarios.)»

Si la finca no estuvese inscrita, ó 
no fuese posible extender la anotación 
por cualquier defecto subsanable, se 
tomará razón del embargo en un libro 
especial que en adelante llevarán los 
Registradores, compuesto de hojas de 
papel común sellados con el del Re
gistro, que tendrán impreso ó manus
crito el siguiente encasillado: «Termi
no municipal en que radica la finca. 
—Nombre de la finca, pago ó sitio.— 
Sus cuatro linderos.—Cabida.—Nom
bre del ejecutado.—Cantidad total por 
la que se decreta el embargo.—Auto
ridad que lo erdena y fecha del man
damiento, número y fecha del asiento 
de presentación, número del manda
miento en el legajo.—Motivo por que 
se suspende la anotación.»

A continuación de los asientos re
lativos á cada contribuyente consig
nará el Registrador su media firma 
y los honorarios que devengue.

Por todas las operaciones que prac
tiquen los Registradores para el des
pacho de los mandamientos de embar
go, ya sea en forma de nota, ya como 
toma de razón en el libro antes indi
cado, percibirán los honorarios qae 
señala el número 17 del Arancel, de
biendo tenerse en cuenta para este 
efecto el importe de las cantidades 
objeto de la anotación.

Art. 44. Los mandamientos p&ra 
que se verifique la anotación preven
tiva de que trata el artículo anterior 
deberán contener literalmente el par' 
ticular de la providencia á que 80 refiere 
el artículo 36 y su fecha, y expresara^ 
además las circunstancias siguientes:
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1 “ La naturaleza, situación, lin- i que faltaban, se remitirán de nuevo | no siendo imputables á los deudores
a ros medida superficial en hectáreas I los mandamientos al Registrador para los que ocasione la inscripción defini-

’ia usual del país, valor, nombre | los efectos de instrucción. I tiva de las fincas adjudicadas á la
n¿mero de ¡os inmuebles embar - [ 3.° Si, por el contrario, no se ob I Hacienda, á la Recaudación ó á los

oados si constasen de los documentos tuviese un resultado satisfactorio, ó I postores.
ue íiubieia podido procurarse el si la causa de la suspensión fuese no I Cuando los espedientes terminen

lóente, ó en otro caso, y en cuanto hallarse inscrito previamente el domi- I por pago ó venta á los postores, los
sea posible, de los amillaramientos ú nio á favor del deudor, y éste care- Agentes cuidarán de percibir los ho
otros datos oficiales que consulte al I cíese de titulación ó se hubiere i ega- I norários correspondientes á los Re
efecto ó de las manifestaciones del I do á presentarla, el Agente que diri- I gistradores de la propiedad, y serán
deudor. I Ja e* procedimiento dictará acto responsables de la entrega á dichos

2 ‘ Nombre y apellido del posee- I continuo la oportuna providencia, I funcionarios de los que sean imputa-
arr'de la finca sobre que versa la ano declarando cumplidas las prescripcio- bles á los deudores. , 
tación y de aquel contra quien se haya nes de los artículos 43 y 44 de esta En los casos de adjudicación de 
dictado el embarco, asi como el título Instrucción, y mandando que se conti- fincas á la Hacienda deberá el Estado 
de la adquisición^ si constase. núen los procedimietos ejecutivos has- abonar los honorarios devengados por

3 a El derecho que tenga el dueño ta la venta de los bienes embargados la anotación, notas de subsanación de 
de dichos bienes sobre ellos, esto es, | ó su adjudicación, y sin perjuicio de defectos y de cargas é inscripción 
si es propietario, usufructuario, cen- suplirse en su día la falta de títulos definitiva en la forma que se establezca 
Rnalista perceptor de frutos porarrien- de propiedad, con arreglo á lo dispues- por disposiciones especiales, sin per- 
do etc., y las cargas reales de que to en el art. 38. juicio de que los Registradores puedan
tenaa noticia. 4.° Si la causa de la suspensión ¡ hacer uso en caso necesario del deie-

4 .8 El derecho que asiste a* Esta- I procediese de hallarse inscrita la fin- | cho que les concede el parraio segundo 
dó por razón de alcance, contribución I ca á nombre de un tercer poseedoi, I 4el art. 303 del reglamento para a 
ó impuesto de cuyo reintegro ó co- I y éste fuera responsable de la cuota I ejecución de la iey Hipotecaria, 
branza se trate, cuantía del débito, de la contribución á virtud de la nxpfTTTTO TTT
trimestres óperíodos áque corresponde hipoteca legal por un año, que esta- GAL1LULU 111
v cantidad total de que además deban blece el art, 218 de la ley Hipotecaria, 
responder los inmuebles por intereses, se rectificará el mandamiento, hacién- Procedimiento contra contribuyen 
recargos ó dietas y costas causadas y dose constar que la anotación preven- tes por otros conceptos.
que se causen. tiva ha de tomarse contra el referido Art. 48. Se procederá en la forma

5 .a Que es el Estado, ó en su caso j tercer poseedor. I establecida en los artículos 16 al 24
el Recaudador ó Agente subrogado en En estos casos, el procedimiento para el apremio de segundo grado y 
sus derechos, á favor de quien ha de ejecutivo se continuará contra los ter- parte aplicable de lo prevenido en los 
surtir efecto la anotación preventiva. ceros adquirentos, pero notificándoles artículos 36 al 47 respecto al del tercer

6 .a El nombre y residencia del previamente de primer grado por no grado, saivo en la invitación al Ayun- 
Agente ejecutivo y la Autoridad en I haberse referido á estos contribuyen- tamiento y Junta repartidora de que 
virtud de cuyo nombramiento actúa; y I tes los anuncios de la cobranza, así habla el art. 41, que sólo es aplicable

7 .a Que ni la Administración ni I como de segundo y tercero, conforme los descubiertos por contribución 
sus Agentes pueden facilitar otros da- I á lo dispuesto en esta Instrucción, I territorial:
tos acerca de los bienes embargados I llenándose además todos los trámites | 1.° Contra los contribuyentes por
que los contenidos en dichos manda- propios de cada grado, sin más ex- I el impuesto de derechos reales y
mientos. I cepción que la de limitarse la provi- I transmisión de bienes, desde el mo-

Art. 45. Cuando los Registradores I dencia del art. 36 á declararles incur- I mentó en que practicada la liquida-
de la propiedad no puedan verificar I sos en el tercer grado de apremio. I ción, no hayan satisfecho su importe
las anotaciones preventivas que se les I 5.° Si la enajenación ó hipoteca I dentro de los plazos marcados por las 
pidan por oponerse á ello la ley Hi de alguna finca resultase inscrita en disposicions vigentes.
potecaria ó su reglamento, devolverán 1 el Registro de la propiedad, y no fuese | 2.° Contra los deudores al Estado
los mandamientos al Agente con la I preferente el derecho del Estado, á por ventas, alquileres ó pensiones de
nota circunstanciada á que se refiere causa de que el débito que se persi- | censo, de plazo vencido y no satis-
el artículo 43, y se procederá en la I gue es anterior en un año á la fecha I f^cho, ó por cualquier otro concepto
forma siguiente: de las respectivas inscripciones, se de la misma procedencia.
Io Si la causa de la suspensión suspenderá todo procedimiento y se Los procedimientos contra los deu 

consiste en alguna inexactitud en la procederá á lo que haya lugar paia la dores al Estado por plazos vencidos 
descripción dé la finca ú otra omisión declaración de partida fallida ó lo de fincas o censos comprados al mismo 
no sustancial, se rectificarán desde que corresponda con arreglo á las y por la redención de censos, se ajus. 
luego los mandamientos en la forma leyes, á no ser que la hipoteca sea tarán a lo prescrito en la ley de 13 de 
que el Registrador indique ó sea pro- parcial, en cuyo caso continuarán las Jumo de 1878, y las disposiciones que 
cedente actuaciones contra el valor restante Se dicten para su cumplimiento ó rijan

2 ." Si la suspensión de la anota- de la finca que no resulte hipotecado, sobre el particular, sin perjuicio de 
ción procediese de mayor falta de da- 6.° No podiendo producir efecto atemperarse a esta Instrucción en la 
tos ó noticias, el Agente presentará el contra el Estado los títulos no inserí- parte aplicable
mandamiento á la Comisión de eva tos, según lo dispuesto en el art. 23 3." Contra los deudores por el ca
Inacióu Administrador subalterno ó de la ley Hipotecaria, las reclamacio- non de superficie de minas y por 
Alcalde del pueblo según los casos, nes que se formulen por los interesa- cualquier otro tributo ó impuesto no 
solicitando por medio de diligencia dos que se encuentren en estas cir- mencionado específicamente en esta 
que haciéndose nueva revisión de los constancias no podrán ser admitidas iustruemón desde e momento en que 
smillaramientos y demás anteceden- ni se suspenderá de modo alguno el no habiéndose podido realizar por el 
tes, se completen los datos pedidos procedimiento ejecutivo, á menos que simple acto de cobranza, declare la 
Por el Risstrador para poder practi- los reclamantes realicen desde Juego Autoridad administrativa competente 
=«r la anotación del embargo. Del re- el pago del total descubierto que se la procedencia de la vía de apremio, 
altado de este acto se librará un persigue. | Art. 49. En todos los casos que
certificado por los respectivos funcio- Art. 46. Para la práctica material enumera el articulo anterior dirigirán 
Oarios de la Comisión evaluatoria ó del de la extensión de los mandamientos i el procedimiento de apremio las Au- 
Ayuntamiento que se unirá al expe- de anotación de embargo, así como tondades que esta Instrucción desíg
nente por medio de otra diligencia para todas las diligencias del expe. na; pero antes de prooedeise á lo de- 
del Agente eiecutivo. diente, será obligación del Agente eje- terminado en los aiticu o b Id al 24

Asimismo la pondrá de haber re- cativo suministrar el papel correspon- habrán de llenarse todos los requisitos 
corrido nuevamente al deudor en de- diente y anticipar los gastos de correo que establecen .as instrucciones y 
^anda de las noticias ó documentos y escritorio. reglamentos por que se rijan los dr

por el Registrador se hayan exi- I Art. 47. Los honorarios que co- I ferentes ramos e impuestos de que . 
8^0 y del resultado de esta gestión rrespondán á los Registradores de la trate.
y de las demás que se crean condu- propiedad se considerarán como eos- Los deudores y sus causa habí > 
ceníes. " tas, y no son, por lo tanto, exigibles podran librar y retraer sus bienes en

Si de los nuevos datos adquiridos I hasta que se realice el total adeudo en I el tiempo y fonn^ establecí os en os 
resulta haberse llenado los requisitos 1 virtud de pago, venta ó adjudicación, ’ artículos 23 y 42.

, 11
CAPITULO IV

Del procedimiento contra las perso
nas directamente responsables.

Art. 50. El Recaudador ó el Agen
te ejecutivo de cualquiera contribución 
directa ó indirecta ó de cualesquiera 
cantidades debidas al Estado ó al su
brogado en sus derechos, es res
ponsable:

1 .® De las sumas recaudadas y no 
entregadas en los plazos y á las per
sonas que marquen las respectivas 
instrucciones ó contratos.

2 .° De las contribuciones que deje 
de recaudar por culpa suya, justifi
cándose este extremo.

1 3.° Del interés al 6 por 100 de las 
sumas no ingresadas, el cual se de
vengará desde el día en que debió 
hacer la entrega ó desde el que fije la 
resolución ó providencia firme que de
clare la obligación, hasta aquel en que 
la verifique ó se realice el cobro por 
procedimientos seguidos contra él. El 
Recaudador subrogado en los dere
chos de la Hacienda tendrá derecho 
al interés de demora en las sumas que 
hayan debido entregar sus dependien
tes, á contar desde el día en que aquél 
haga el reintegro al Tesoro público, ó 
desde el día en que por éste se le exija 
dicho reintegro con los respectivos in
tereses.

Art. 51. Cuando un Recaudador 
no haya hecho sus entregas en el día 
señalado, ó de la liquidación resultase 
sustracción y distracción de fondos, ó 
cuando se le declare responsable de 
sumas no recaudadas por su culpa, la 
Autoridad económica de la provincia 
mandará inmediatamente expedir cer
tificado del débito, y que se una á 
dicho documento la escritura de fian
za que tuviere prestada el interesado. 
Al propio tiempo expedirá el manda
miento de ejecución y mandará que 
se le entregue el expediente original 
al Agente ejecutivo.

Este firmará en el expediente la 
entrega y dejará además en poder de 
la Administración un recibo resguar. 
do suficientemente especificado de di
cho expediente.

Art. 52. Con el expediente indi
cado en el precedente artículo, el 
Agente ejecutivo procederá á requerir 
inmediatamente al deudor y sus fia
dores solidarios para que paguen 
dentro del término de veinticuatro 
horas. El requerimiento se efectuará 
en la forma que prescrioe el art. 71.

Si los interesados pagan el débito, 
dietas devengadas y costas causadas, 
quedará terminado el procedimiento.

Art 53. Cuando se trate de capi
tales de provincia ó pueblos que no 
sean cabeza de partido administrativo, 
el expediente continuará en la forma 
que sigue:

l.° Inmediatamente después de 
hecho el requerimiento, el Agente eje
cutivo presentará, por medio de dili
gencia, el expediente al Alcalde, re- 
quiriéndole para que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes dicte 
providencia autorizando la entrada en 
el domicilio del deudor y de sus fia
dores solidarios; y obtenida la autori
zación, aecretará aquél el embargo de 
los bienes mueb'es ó inmuebles su
ficientes á cubrir el débito y costas, y 
del embargo de los inmuebles se to
mará anotación preventiva en el Re- 

Igistro de la propiedad, expedién-iose 
para ello los oportunos mandamien
tos, si es que dichos bienes no esta-
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viesen ya previamente hipotecados á | 
la seguridad del débito que se persigue.

2.° Obtenida la autorización, y 
transcurrido sin efecto el plazo seña- I 
lado en el art. 52, el Agente procederá I 
al embargo de bienes por el orden que I 
sigue: , i

A. La garantía en dinero efectivo | 
ó en valores públicos que esté deposi- I 
tada á responder de la gestión.

B. Cualesquiera otros efectos ó | 
bienes que se hayan hipotecado ex
presamente á la misma gestión.

O. Cualesquiera otros bienes ó I 
rentas de cualquier especie que co
rrespondan al deudor y á sus fiadores 
solidarios.

3 .° El Agente intervendrá además | 
la oficina de recaudación, reteniendo 
el dinero, los libros y los papeles que 
encuentre en ella.

Del resultado de esta actuación da
rá cuenta inmediatamente á la Auto
ridad económica, quien dictará las dis
posiciones necesarias para que no se 
interrumpa la cobranza.

4 .° Los efectos embargados y los 
intervenidos se entregarán seguida
mente bajo inventario á un deposita 
rio persona abonada que designará e1 
Alcalde á propuesta del Agente. Del 
inventario se harán tres ejemplares 
firmados por el deudor, el depositario 
y el Agente ejecutivo. Un ejemplar 
servirá de resguardo al deudor, otro 
al depositario y el tercero se unirá al

valoración de los bienes inmuebles 1 
embargados, sin tener en cuenta el I 
precio que se les diera en la escritu- I 
ra de fianza.

De esta providencia se dará cono- I 
cimiento á los interesados y demás I 
fiadotes subsidiarios si los hubiere.

10. La valoración se hará por el 
Agente ejecutivo en la forma que es I 
tableceel núm. 2.° del art. 37. En I 
caso de que la capitalización señala
ra valores inaceptables á juicio de I 
la Administración provincial, se pro- I 
cederá á la tasación por peritos nom- I 
brados, uno por el Agente ejecutivo I 
en representación de la Hacienda ó 
del subrogado en sus derechos; otro 

i por el deudor, y un tercero, en su ca 
so, para dirimir la discordia, que el 
deudor se negase al nombramiento । 
de perito, ó estuviese ausente, lo de
signará en su nombre el Alcalde. Se

I entenderá que el deudor se niega á 
I hacer el nombramiento si no lo co
I munica al Agente en el término de 
I veinticuatro horas, contado desde 
I que fué requerido para hacerlo.
I 11. El Agente aprobará la valo- 
| ración y mandará proceder á la venta 
I en subasta, la cual se verificará con 
I arreglo á lo que establece el art. 37

12. Después de la subasta, y se- 
I gún los casos, se procederá en la for- 
I ma orescrita en los artículos 38, 39 
I Y 40

13. El señalamiento de dietas 
I para el Comisionado se ajustará á la 
I escala siguiente:expediente. .

5 .° La Autoridad económica apli
cará ante todas cosas al débito el 
dinero efectivo que se hubiere inter
venido al deudor. Si con el hubiese 
bastante á cubrir todas las respon
sabilidades, se dará por terminado el 
expediente, devolviéndose á su due
ño el sobrante, caso de haberlo. .

6 .° Si entre los efectos interveni
dos no hay metálico, pero si una 
fianza consignada en la Caja general 
de Depósitos ó en una sucursal de 
la provincia, la Autoridad económi
ca oficiará en el mismo día al Direc
tor general del Tesoro, remitiéndole 
los antecedentes necesarios y la car
ta de pago, sí el deudor requerido al 
efecto la ha entregado; y en caso con
trario, un certificado que acredite las 
circunstancias y valores del depó-

Pesetas 
diarias.

Cuando el descubierto no ex
ceda de 1.500 pesetas. . .

Idem id. de 1.501 á 2.500 id. . 
Idem id. de 2.501 á 3.750 id. 
Idem id. de 3.751 á 5.000 id. . 
Idem id. de 5.001 en adelante.

3 
3'75

6‘25
7‘LO

sito. . ., ,
De esta comunicación remitirá co

pia al Director general de la Caja de ! 
Depósitos.

7 .° El Director general del teso
ro si la fianza consiste en metálico, 
mandará sacar el depósito en la par
te necesaria, y se aplicará al pago 
del débito y de las costas.
• Si la fianza consiste en efectos pú
blicos, mandará sacar y vender por 
medio de Agente de Bolsa la parte 
necesaria, y dará la misma aplica- 
cación al producto, disponiendo lo 
q ie proceda para el abono del débi
to y costas.

8 .’ Si por este medio quedan cu
biertos el débito, dietas, costas é in
tereses, la Autoridad económica de 
la provincia unirá al expediente la 
comunicación que reciba de la Di
rección general del Tesoro, y previas 
las operaciones oportunas, dará por 
terminado el expediente.

9 .° Si la fianza en metálico ó el 
producto de la venta de los efectos 
públicos y demás bienes muebles no 
alcanzan á cubrir el débito y las cos
tas, se ordenará la continuación del 
expediente, mandando proceder á la 

Art. 54. Cuando el deudor resi
da en población cabeza de partido 
administrativo, el Administrador su- 
baherno ejercerá las facultades que 
por el articulo anterior se confieren 
á la Autoridad económica de la pro
vincia, excepción hecha de las refe
ridas en el párrafo sexto, en cuyo 
caso dará cuenta á su superior jerár
quico á los efectos que procedan.

Art. 55. Los procedí míenlos para 
la cobranzadedébitos procedentes de 
alcances, malversaciones de fondos I 
ó desfalcos de cualquiera naturaleza ' 
que resulten contra los empleados 
declarados responsables, serán acor
dados por los Jefes respectivos, sal
vo la intervención y atribuciones del 
Tribunal de Cuentas, con arreglo á 
la ley orgánica del mismo, y sin per- 
jucio de la responsabilidad criminal 
á que pueda haber lugar, de la que 
conocerán los Tribunales competen
tes.

Los procedimientos de que trata 
el párrafo anterior tendrán por obje
to el inmediato reintrego de las su- । mas en que consista el a Icalce ó des
cubierto, y se ajustarán á lo queso- 
bre el particular determinan la ley y 
reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas, asi como las demás dispo
siciones que rijan en mate ría de al
cances.

Art. 56. En caso de ser respon
sable un Ayuntamiento, bien por ha
ber recaudado una contribución, ó 
por estar concertado para el pago de 
ella ó de cualquier impuesto, ó bien 
pornohaberejecutadoen tiempoopor- 
tuno el repartimiento, dando lugar ai 
retraso de la cobranza, ó bien cuando

deudoies á que se refiere este capitu. 
lo, así como en el caso de insolvencia 
de que hace mérito el último párrafo 
del art. 40, el Agente ejecutivo dicta
rá providencia adjudicando la finca ó 
fincas á la Hacienda para su incauta
ción, procediéndose después con arre
glo al art. 41. En la liquidación quQ 
habrá de practicarse al deudcr, según 
el núm. 3.° ae dicho artículo, formarán 
su cargo el débito principal, las dietas, 
costas é intereses de demora del 6 por 
100, según el art. 50, párrafo tercero.

Art. 58. Si entre los responsables 
de un Ayuntamiento se encuentra el 
Alcalde, le sustituirá en todas las di
ligencias en que hubiese de intervenir

I el Juez municipal.
Art. 59. Todo deudor ejecutado 

tiene respecto á s u e bienes embarga- 
I dos ios derechos que á los contribu. 
| yentes reconocen los artículos 23 y 

42, debiendo efectuar el obono del dé- 
¡ bito principal, dietas y costas causa

das, ai como los intereses de demora 
| que correspondan en los casos que lo 

exijan las leyes ó disposiciones vigeu- 
I tes.

por sus disposiciones haya entorpe
cido directa ó indirectamente la re
caudación de los impuestos, ó por 
cualquier otro concepto, se proce
derá en la forma siguiente:

l.° Declarada la responsabilidad, 
su cuantía y las personasen quienes 
recae, la Autoridad económica en
viará al Alcalde una comunicación 
certificada de oficio, en la cual se es
pecificará el débito y le ordenará 
disponer lo necesario para el cobro.

2 .° El Alcalde acusará el reciba 
á correo vuelto y citará al Ayunta- i 
miento á sesión para el día inmedia
to siguiente.

I 3.° En dicha sesión leerá el Al- 
¡ calde el oficio antes citado, manda

rá á la persona ó pesonas respon
sables que acudan á pagar dentro del 
tercero día, y dará cuenta á la Auto- 

| ridad económica del objeto de la se- 
I sión.
I 4." Si los responsables realizan el 
I pago dentro de los días seña.ados, 
I se dará por terminado el expediente.

5 .° Si aquéllos ó alguno de ellos 
| no lo realizan, la Autoridad econó

mica abrirá un expediente que enea- . nAPtTHT n v
I bezará con la declaración de respon- I LAriiULiu v ,

sabilidad, y al cual se unirá la copia I Procedimiento contra los substdia- 
de la comunicación dirigida al Alcal- ríamente responsables.
de y los oficios de éste. . Art. 60. Desde el momento que

6 .° A continuación, la Autoridad ^aya terminado el procedimiento con- 
económica dictará una providencia tra" log deudores principales, quedan 
haciendo constar haber transcurrido responsables de Ls sumas que estos

I el plazo sin haberse presentado á I regu|ten á deber los fiadores no eoli- 
pagar los responsables ó alguno de darlos á que se refiere el art. 6.° por 
ellos, y mandando proceder contra el ¿rden y en ia proporción establecida

I los no presentados. , I en el documento de fianza.
7 .° Acto continuo expedirá en el ArL 6L E) fiador tiene derecho i 

I expediente despacho especial auto- enterar8e de la marcha del procedí- 
rizando al Agente ejecutivo para que mieüto contra 8U fiad0 desde el mo- 
se persone en el pueblo y entable la mento Qn ge 1Q notifiquQ C0Q arre- 
vía de apremio contra los deudores a¡ núm, g/) del art 53

8 .° El Agente se presentara a* ° ArL 62í Declarado y determinado 
Alcalde con el despacho, le notifica pOf ja Autoridad á quien coriesponda 
rá y entablará la vía de apremio, |a reapOnsabiiidad del fiador subsidia- 
mandando proceder al embaígo de I |a Autoridad económica mandará 
bienes de los deudores. I eXpedír nueva certificación del débito

9 .° El embargo se hará comen- uq regn]t0 gi ea quQ hubie86 8Ufrido 
zando por los muebles y semovien- alteración el débit0 primitivo, y que 
tes, y llegando á los inmuebles si gQ una al expediente la e8erítura ó 
aquel os no fueren bastantes a cu- documento de fianzaf 8Í ya no constase 
brir el débito, el ínteres de demora Y en él.
las costas. , En caso necesario se pasará el ex-10 Si los b.enes embargados son , oou lo al«-
muebles o semovientes, el pioced - &
miento de ejecución se sujetará á o E1 edimiento de eje-
estableado en los números 1. al 11 acomoPdar, ■ lag regla8 si-
inclusive del art 2 . . . guieutes.

El producto de la venta pasara a ' L. El A te hará el requerí- 
poder del depositario el cual lo en- mientoa| interesado con arreglo á lo 
tregará en la Caja.de la Administra- dis uest0 en e| arL 52.
ción, disponiendo la Autoridad econq- 2» Acto continuo mandará pi’O’ 
mica su aplicación al pago del pnnci- ceder gl embarg0) anotación y venta 
pal, dietas y costas é intereses por de bienes en informa que prescribe 
demora, y devolviendo al deudor el el nám, ] □ del artículo 53. .
sobrante si lo hubiere. 3 a Transcurrido sin efecto e

11. Si los bienes embargados son I p|azo de| requerimiento, el Agcn 
inmuebles, el procedimiento se sujeta- efectuará inmediatamente el emba^ 

: rá á lo establecido en el art. 37. g0 d& ios bienes ó rentas de cua'
12. Después de la subasta se pro- quier especie que correspondan a 

cederá, según los casos, con arreglo á | deudor, y nombrará depositario qu 
los artículos 38, 39 y 40, pero obser- I se encargue de los bienes, mueble 1 
vando respecto de los números l.° y I semovientes, frutos ó rentas.
3.° del 39 que el precio de la venta se 4/ con e| importe de los bi 
depositará en manos del depositario, I nes, muebles y semovientes basta- 
el cual seguidamente le entregará «n I ¿ cubrir el débito total, no se pr0C

| la Caja de la provincia, y que en caso derá á la venta de los inmuebles.
i de déficit, seiá ia Autoridad económi- 5.a En caso contrario, el Age11
I ca, sin intervención de la Comisión I ordenará la continuación del eXP
I de evaluación, la que ha de declarar diente, mandando proceder á la c 

lo que proceda. pitalización de los bienes inmueu
Art. 57. Cuando no hubiese lici- embargados, que se hará por 

tadores en las subastas de fincas que Agente en la forma que establece 
se celebren por débitos contra los I núm. 2.° del art. 37.

M.C.D. 2022



Pliego 4 del suplemento al Boletín Oficial numero 3-516.

vventa

gn el caso de que la capitalización I respectivas clases, con tal de que no 
señalara valores inaceptables, se esceda en ningún caso de cinco pe- 

rocedei á á lo que dispone el art. 53, setas diarias, y de que solo s--
10. *es satisfaga el tiempo que c-óu

n 6 *' Hecha la valoración, manda- vieren empleados, siendo el mini- 
á proceder á la venta en subasta, la (num el jornal de medio dia.

cUal se verificará como determina el 2.a L t voz pública percibirá en 
art. 37 en sus números 3.° al 8.", cada subasta una peseta.
ambos inclusive. Después de ia su- Art. 70. Si los b-enes del ejecu- 
basta, v según los casos, su proce- tado no bastasen á cubrir todas sus 
derá en la forma prescrita en los ar- responsabilidades pecuniarias, se 
(¡cutos 38, núm. L°; art. 39, núme- aplicará el producto á satisfacerlas 
ro 2.°; art' 40, art. 56, número 12, y por el orden siguiente:
artículos 57, 58 y 59. 1." Principal.

Art. 64. Si el fiador fuera el Al- 2.° Dietas c recargos.y las demás 
calde, ó el Ayuntamiento fuera res- I costas y gastos del expediente, 
ponsable, se procederá en la forma 3 o Reintegro del papel sellado 
prescrita en el ar liculo 58. que corresponda, según las leyes; y

Art. 65. Todo fiador ejecutado 4 o Intereses al 6 por 100 de de
tiene respecto de sus bienes emliar- mora en los casos que proceda, 
gados los derechos que á los respon- Art. 71. Toda notificación en los 
sables directos concede el art. 59. procedimientos de esta Instrucción

Art. 66. Contra los subsidiaria- se hará en la forma que á continua
mente responsables no fiadores, una ción se expresa:
vez declarada la responsabilmad por l.° El Agente ó subalterno suyo 
la Autoridad competente, se proce- que haya de hacer la notificación 
derá según los casos en la forma pasará á la casa del deudor, llevan- 
prescrita por los artículos 58, 62 y do cédula duplicada ajustada al si- [ 
63 inclusive, pudiendo los interesa- guíente modelo.
dos hacer uso de los derechos que «Por la Agencia ejecutiva de esta 
concede el 59. localidad se ha dictado con fecha.....

I de... la providencia que sigue. (Aquí
CAPITULO VI la provincia )

. _ I Y hallándose Ud. comprendido
Disposiciones comunes a todo pi oce en(re }os deudores á quienes se refie- 

Cimiento. I re |g an[^rjor provindencia (ó refi-
Art. 67. Se insertarán gratuita- riéndose á Ud. la anterior providen- 

mente en los Boletines Oficíales Ve.- I cia), se la notifico conforme al art. 7! 
dos los anuncios relativos á la recau- | |a instrucción de 12de Mayo de 1888; 
dación de contribuciones y sus inci- advirtiéndole que si en el término 
dencias. Los expedientes que se ins de veinticuatro horas no satisface el 
truyen para cumplir lo dispuesto en tota| débito que al margen se expre- 
esta Instrucción se formarán en pa- sai se procederá al embargo 
peí del sello de oficio, sin perjuicio de bienes. (Fecha y firma.) 
del reintegre á la Hacienda en la for- ^argen.—Por importe del 
ma correspondiente. . recibo talonario ó lo que

Art. 68. Pueden instruirse msex- | gea......................... Pesetas,
pedientes, comprendiendo en cada p0rrecarg0 de primer grado, 
uno varios deudores de un mismo por ¡dem de segundo/ . . 
pueblo, siempre que en ellos no se por ídem de tercer0 . . . 
incluyan débitos correspondientes a I Poi, coslas en el procedimien- 
distintas contribuciones. I t0.........................................

Art. 69. El Agente tiene la ohh- I Por dietas (si se devengan en 
gación de extender por si ó por sus vez de recarg0) . . . . 
subalternos todas las diligencias y
practicar todas las actuaciones, sien- To t a l  adeudo . . .
do de su exclusiva cuenta los gastos „ E1 Alcaldedesignará doSper. 
de papel correo y escntor o qa. » sonas de su con[ianza acompa- 
ocastonen para la instrucción de los nen cQmo test a] Agente, ó log 
expedientes ejecutivos, asi como desi á el AJ|nte si el Alcalde no 
también el pago de las.dietas que . d¡endo ser una de ellas 
devengue el auxihar déla ejecudón, gl Alcald¿ H ed6neo ó de barrio, ó 
según la siguiente escala. persona á quien estos funcionarios

I deleguen.
De 1 á 250 pesetas inclusive 3.0 §i el deudor se halla en su

de débito............................... í I caso, firmará el enterado en una de
De 251 á 750 id. id. id . . . 1,25 ]as cédulas, que se unirá al expe
De 751 en adelante . . • • l^D I diente, quedándose con la otra.

El auxiliar de la ejecución, que lo Si no sabe ó no quiere firmar, lo 
será el Alguacil del Ayuntamiento harán los dos testigos.
ó la persona que designe el Agente, 4.° Si el deudor se mega á reci- 
Percibirá una sóla dieta, según la bir la notificación, ó si no se halla 
anterior escala, por cada dia de los en casa y se mega su familia o si no 
que le ocupe el Agente, cualquiera se encuentra á nadie de su familia 
que sea el número de les contribu- ó de sus criados domésticos, firma- 
yentes morosos que figuren en el rán los testigos con el Agente una 
Procedimiento de apremio, sirviendo de las cédulas expresivas del hecho 
de base para dicha escala el impor- para que acompañecomojustihcan- 
le total de los débitos que am je el te al expediente, remitiendo el otro 
mismo expediente. ejemplar al Alcalde de la localidad,

Los demás gastos del procedimien- á los efectos que estime convemen-
1°, que serán de cuenta del deudor, I tes.
sesujetarán álasdisposionessiguien- I 5.° loda notificación verificada 
tes- ' I en los términos prescritos en los an-

1 * Las dietas páralos peritos la- teriores párrafos causará todos sus 
Adores serán el jornal que se halle I efectos en el procedimiento ejecu 
establecido ó sea costumbre abonar I tivo. .
tn cada pueblo á los maestros délas 1 6.° Cuando los propietarios resi

»
»

» 
»
» 
»»

»»

»»

» »

dan en la misma provincia en dis
tinto pueblo del en que figuran co
mo contribuyentes por la cuota que 
se irate de realizar, ó cuando ia noti-
Íicíición haya de hacerse á sus re- 
|)resentantes en otro pueblo del en 
que radique la finca, e'. Agente en
tregará al Alcalde las cédulas de no
tificación duplicadas. El Alcalde de
volverá al Agente uno de los ejem
plares autorizado, y el otro lo remi
tirá de oficio al Alcalde del pueblo 
donde haya de hacerse la notificación. 
En el caso de que el deudor no resi
da en el distrito municipal ni tenga 
en él ni en la provincia representan
te, y haya manifestado el punto de 
su residencia, las cédulas de notifi
cación se entregarán á la Autoridad 
económica, á los efectos de la últi
ma parte del número L0 del art. b7.

Art. 72. Los A'caldes y Jueces 
municipales están obligados á auxi
liar con toda la fuerza de su autoridad 
al Recaudador y al Agente ejecutivo 
en caso de resistirse el deudor ejecu
tado á la práctica de cualquiera de 
las diligencias de la cobranza ó del 
jíocedimiento ejecutivo.

Art. 73. Cuan ¡lo se trate de res- 
)onsables directos ó sub ■ ¡diarios que 
engan su domicilio y sus bienes fue
ra de la provincia á cuya Adminis
tración corresponda la cobranza del 
descubierto, la Autoridad económica 
de esta última provincia remitirá de 
oficio á la en que esté domiciliado el 
deudor la certificación expresiva del 
descubierto y la escritura de obliga
ción ó fianza, encargando á dicha 
Autoridad su realización y delegan
do en ella sus facultades. La Autori
dad delegada acusará el recibo, abri
rá expediente, á cuya cabeza obrará 
la comunicación, certificación y es
crituras recibidas mandando cum
plir la primera, y procederá con 
arreglo á lo dispuesto en esta Ins
trucción, según los casos, hasta la 
completa terminación del procedi
miento, dando cuenta ála Autoridad 
delegante Hel embargo, de la subasta 
y de la final terminación del expe
diente.

Art. 74. Cuando el responsable 
directo o subsidiario tenga su domi 
cilio en una provincia distinta de la 
en que se ha contraído el débito, y 
los bienes contra los que se haya de 
proceder en caso necesario radiquen 
en esta última, la Autoridad econó
mica enviará la certificación del des
cubierto y dará su delegación á la 
de la provincia en que esté domici
liado el deudor. La Autoridad dele
gada dará principio al procedimien
to, y cuando llegue el momento del 
embargo devolverá el expediente ori
ginal á la Autoridad delegante para 
que se continúe hasta su conclusión.

Si tuviese su domicilio en una pro
vincia y sus bienes en otra, ambas 
diversas de la en que se ha contraí
do el débito, la Autoridad económi
ca de esta última cumplirá lo dis
puesto en el párrafo anterior; y de
vuelto que le sea el expediente, se 
unirá la escritura de fianza y volve
rá á delegar en la Autoridad de la 
provincia en donde estén los bienes, 
la cual continuará el procedimiento 
hasta su conclusión, dando cuenta 
después á la Autoridad delegante.

En los casos de este articulo y en 
el del articulo anterior, si los bienes 
no están en la capital de provincia, 
podrá la Autoridad delegada enco
mendara! Administrador subalterno,

• 13
donde lo haya y donde no al Alcalde, 
a práctica de las diligencias que le 

competen por esta Instrucción, pro
cediéndose con arregló á sus pres
cripciones.

Art. 75. El recurso de queja pa
ra ante la Autoridad económica de 
a provincia contra un acto de sus 

inferiores, ó para ante el Ministro 
de Hacienda contra un acto de 
aquélla, se puede interponer en cual
quier tiempo y forma mientras dure 
el procedimiento.

La Autoridad que recibe la queja 
)ide antecedentes y resuelve.

De las resoluciones de la Autori
dad económica en estos casos puede 
apelarse ai Ministerio de Hacienda.

De las de la Dirección general en 
asuntos de su competencia puede 
acudirse en queja al Ministro, quien 
decidirá sin ulierior recurso.

Podrá en todo caso intentarse re
curso de queja contra la Autoridad 
que haya dictado providencia de pri
mera instancia que haya llegado á 
ser firme; pero aunque aquél pros
perase, no dejará de ser firme la 
providencia.

Este recurso se ejercitará en el 
término de treinta días, á contar des
de el siguiente al de la notificación 
de la providencia.

Art. 76 El recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda con
tra las providencias de la Autoridad 
económica ó para ante la Autoridad 
económica contra providencias de 
sus inferiores, fuera del caso de que - 
ja especificada en el articulo inme
diato precedente, se lia de interpo
ner dentro del término de quince 
días, contados desde el siguiente al 
de ía notificación, y previo pago ó 
depósito de lo liquidado en la forma 
que determina el art. 2.° de ésta Ins
trucción.

El escrito se entregará bajo recibo 
á la Autoridad contra la cual se re
clama, y ésta deberá admitirle y cur
sarle sin demora alguna con todos 
los antecedentes necesarios para re
solver la apelación.

Los expedientes de alzada segui
rán en la Administración económica 
y en el Ministerio de Hacienda el 
curso de todos los administrativos.

El depósito se convertirá en pago 
definitivo si el deudor depositante 
deja transcurrir el plazo legal sin 
apelar del acuerdo.

Art. 77. El recurso de alzada pa
ra ante el Ministerio de Hacienda 
contra resoluciones del Centro co
rrespondiente en los asuntos cuyo 
conocimiento le competa en primera 
instancia, se interpondrá dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la notificación.

Art. 78. Contra las resoluciones 
del Ministerio se podrá entablar la 
vía contencioso-administrativa en los 
casos, forma y tiempo en que proce* 
da según las leyes.

CAPITULO VII
Disposiciones penales y correcciones 

administratioas.
Art. 79. Toda Autoridad, funcio

nario ó particular que intervenga en 
los procedimientos objeto de esta 
Instrucción, es responsable crimi
nalmente, con sujeción al Código 
penal por las faltas y delitos que co
meta en el procedimiento ó con oca
sión dei procedimiento.

Art. 80. La Autoridad adminis
trativa que interviniendo por cual-
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quier causa en el expediente encuen
tre motivo para teuer por justiciable 
un acto de alguna persona de las 
que hubieren intervenido en el, 
mandará pasar inmediatamente el 
oportuno tanto de culpa al Tiibunal 
competente.

Art. 81. Serán corregidas admi
nistrativamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que pro
cediese, las siguientes faltas:

1 .a El deudor que se niegue á re
cibir la r.otiíicación, pagará una 
mulla de 5 á 50 pesetas.

2 .a El vecino nombrado deposi
tario que se niegue á aceptar el car
go sin causa justificada, pagará la 
multa de 5 á 50 pesetes.

3 .a El Recaudador ó Agente que 
cumpla cualquiera de las prescrip
ciones que á ellos se refieren en esta 
Instrucción ó en la especial de Re- I 
caudadores, pagará una mulla de 10 
á 100 pesetas, según la gravedad del 
caso.

4 .a El Alcalde ó funcionario que I 
según los casos deba sustituirle que 
faltn á los deberes que esta Instiuc- 
ción le impone, ó detenga el despa
cho de los negocios que se le enco
miendan, ó niegue su auxilio al Re
caudador ó al Agente ejecutivo, pa
garán una muda de 10 á 100 pese
tas.

5/ [jo s  funcionarios de la Admi
nistración económica que den lugar 
á injustificadas demoras, y muy par
ticularmente á lo que refiere el arti
culo 29 pagará cada uno la multa de 
50 pesetas.

Estas multas se impondrán de ofi
cio ó á petición de cualquier intere
sado, y se pagarán en papal de pagos 
aí Estado.

1/ La certificación que ha de | 
servir de bace al procedimiento será I 
expedida por el Recaudador inme- I 
diato superior del alcanzado con el I 
V.° B.° de la Autoridad económica 
de la provincia.

2 .* Las anotaciones preventivas 
y adjudicaciones para pago no se 
harán en estos casos á favor de la 
Hacienda, sino á favor ó en nombre ' 
del subrogado en los derechos de la 
misma. Dichas adjudicaciones son 
provisionales, y por tanto, el subro
gado en los derechos de la Hacienda, 
sin necesidad, de que la adjudica
ción se haga constar en escritura 
pública, procederá á enajenar las 
'incas dentro del plazo de tres meses, 
á contar desde la fecha de la adju
dicación, para que no sufran perjui
cio los intereses de los deudores apre
miados si el producto de la venta 
excediese al del descubierto y costas.

3 .a En la» adjudicaciones de fin
cas, la Recaudación abonará desde 
luego en cuenta al Cobrador alcan
zado el imporie por que se hacen di
chas adjudicaciones, que deberá ser 
por lo menos el de los dos tercios del 
tipo que sirvió para la segunda su
basta, sin que sea aplicable para es
te punto el art. 57 en su relación 
con el 41.

4? Si por razón de las cargas que 
gravitan sobre el inmueble, ó por 
otras circunstancias especiales no 
conviniese al Recaudador aceptar la 
adjudicación de alguna finca, podrá 
pedir que se le entregue en Admi
nistración para aplicar sus productos 
al pago de los intereses y extinción 
del débito principal, quedando obli
gado á rendir oportunamente cuenta 
de dichos productos.

G.° Los Registradores de la pro
piedad que demoren indebidamente 
la practica de las anotaciones pre
ventivas ó de las inscripciones que 
se les encomiendan ó que no cumplan 
con los demás deberes que esta Ins
trucción les impone incurrirán en la 
multa de 10 á 100 pesetas.

Art. 82. La reincidencia en la 
misma falta, pero en distinto caso, 
y la obstinación en la falta misma y 
en el mismo caso, serán corregidas 
administrativamente con multa doble 
de la primera impuesta, sin perjuicio 
de las responsabilidades ulteriores 
que la Superioridad determine.

Art. 83. La Autoridad competen
te para imponer las multas que es
pecifican los dos artículos inmedia
tos precedentes, son el Ministro de 
Hacienda y la Autoridad superior 
económica de la provincia y las Ad
ministraciones subalternas, según 
los casos. .

De las resoluciones de estas últi
mas podrán los que se crean agra
viados, apelar dentro de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación á la Autoridad econó
mica de la provincia, y de las de ésta, 
en el término de quince días para 
ante el Ministerio de Hacienda.

CAPITULO VIH
Disposiciones transitorias

Primera. El procedimientodeapre- 
mió que se siga contra los depen
dientes del Recaudador subrogado 
en los derechos de la Hacienda si 
ésta hubiese cedido parte de la re
caudación, se dirigirá por las Auto
ridades administrativas, sujetándose 
á los preceptos de esta Instrucción, 
con las modificaciones siguientes.

En este caso, si las fincas fuesen 
rústicas, podrá el deudor intervenir 
en las operaciones de recolección por 
si ó por medio do apoderado.

5 .a Verificada la adjudicación de 
fincas deben los Recaudadores ate
nerse al derecho común en cuanto 
á las formalidades para hacer cons
tar dicha adjudicación, y en cuanto 
al pago de los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad, por la 
inscripción definitiva ó por la con
versión en ésta de la anotación pre
ventiva.

Pero si con el importe de las fin
cas adjudicadas no se cubriese el dé
bito total, podrá ampliarse la ejecu
ción y continuarse por la vía admi 
nistrativa hasta la realización total 
del descubierto

Segunda. Las deposiciones con
tenidas en esta Instrucción se apli- 
carár- en todos los expedientes que 
comiencen después del 31 de Julio 
próximo, cualquiera que sea la fecha 
del débito á que se refieran.

Los expedientes comenzados á la 
fecha expresada seguirán tramitán
dose con arreglo á las disposiciones 
anteriores.

Madrid 12 de Mayo de 1888.—Ló
pez Puigcerver.
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